
ANEXO 1. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Literal a) del Artículo 631 ET Socios, accionistas, comuneros y/o cooperados

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO

Tipo de

documento

(Nota 1)

Número de 

identificación del 

socio o accionista

(Nota 2)

Dígito de

verificación

(Nota 3)

Primer

apellido

(Nota 4)

Segundo

apellido  

(Nota 4)

Primer

nombre 

(Nota 4)

Otros

nombres 

(Nota 4)

Razón

social

Dirección 

(Nota 5)

Código del

departamento

(Nota 6)

Código del 

municipio 

(Nota 6)

País de 

residencia o 

domicilio 

(Nota 7)

Valor patrimonial 

intrínseco de las 

acciones a 31 de 

diciembre de 2009

(Notas 8 y 9) 

Valor de las participaciones 

o dividendos pagados y/o 

abonados en cuenta a 31 de 

diciembre de 2009 (Nota 8)

Porcentaje de participación 

(Nota 10)

Socio, accionista, comuneros y/o cooperados a) 1010 Versión 7 X X X X X X X X X X X X X X X

Nota 1: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 3: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 5: En caso que el país de residencia sea Colombia siempre debe diligenciarse.

Nota 6: Corresponde al código DANE numérico, debe incluir los ceros a la izquierda. En caso que el país de residencia sea Colombia siempre debe diligenciarse.

Nota 7: De acuerdo a los definidos por la DIAN. Este campo siempre debe diligenciarse.

Nota 8: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. 

Nota 2: Los socios, accionistas o comuneros y/o cooperados del exterior, en el campo de identificación se reporta el número, código o clave de 

identificación fiscal, tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el Impuesto a la Renta o su similar, sin guiones, 

puntos o comas, con tipo de documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 

444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta el 444445000 y con tipo de documento 43. Los campos de dirección, departamento y 

municipio no se deben diligenciar.

Nota 4: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona 

Jurídica se utiliza el campo de Razón Social.



ANEXO 2. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Literal e) del Artículo 631 ET Pagos o abonos en cuenta

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 3)

Identificación

(Nota 4)

Dígito de

verificación

(Nota 5)

Primer

apellido

(Nota 6)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 7)

Código del 

municipio 

(Nota 7)

País de 

Residencia o 

domicilio 

(Nota 8)

Pago o abono en 

cuenta (Nota 9)

Pago o abono en 

cuenta que no 

constituyan costo o 

deducción (Nota 9)

Pagos o abonos en cuenta por concepto de: (Nota 1 y 2) e) 1001 Versión 7

1. Salarios, prestaciones sociales y demás pagos laborales efectivamente efectuados al 

trabajador (Nota 10)
e) 1001 Versión 7 5001 X X X X X X X X X X X X X X

2. Honorarios: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1001 Versión 7 5002 X X X X X X X X X X X X X X

3. Comisiones: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1001 Versión 7 5003 X X X X X X X X X X X X X X

4. Servicios: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1001 Versión 7 5004 X X X X X X X X X X X X X X

5. Arrendamientos: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1001 Versión 7 5005 X X X X X X X X X X X X X X

6. Intereses y rendimientos financieros: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1001 Versión 7 5006 X X X X X X X X X X X X X X

7. Compra de activos movibles: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1001 Versión 7 5007 X X X X X X X X X X X X X X

8. Compra de activos fijos: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1001 Versión 7 5008 X X X X X X X X X X X X X X
9. Cargos diferidos y/o gastos pagados por anticipado: El valor acumulado pagado o abonado 

en cuenta (Nota 11)
e) 1001 Versión 7 5009 X X X X X X X X X X X X X X

10. Los pagos correspondientes al año gravable 2009 por concepto de aportes parafiscales 

al SENA, las Cajas de Compensación Familiar y al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar

e) 1001 Versión 7 5010 X X X X X X X X X X X X X X

11. Los pagos correspondientes al año gravable 2009 por concepto de aportes a las 

empresas promotoras de salud (EPS) y el ISS y los aportes al Sistema de Riesgos 

Profesionales, incluidos los aportes del trabajador

e) 1001 Versión 7 5011 X X X X X X X X X X X X X X

12. Los pagos correspondientes al año gravable 2009 por concepto de aportes obligatorios 

para pensiones efectuados al ISS y a los Fondos de Pensiones, incluidos los aportes del 

trabajador

e) 1001 Versión 7 5012 X X X X X X X X X X X X X X

13. Las donaciones en dinero efectuadas durante el año 2009 , a las entidades señaladas en 

el Artículo 125, 125-4, 126-2 y 158-1 del Estatuto Tributario y la establecida en el Artículo 16 

de la Ley 814 de 2003.

e) 1001 Versión 7 5013 X X X X X X X X X X X X X X

14. Las donaciones en otros activos efectuadas durante el año 2009, a las entidades 

señaladas en el Artículo 125, 125-4, 126-2 y 158-1 del Estatuto Tributario y la establecida en 

el Artículo 16 de la Ley 814 de 2003.

e) 1001 Versión 7 5014 X X X X X X X X X X X X X X

15. El valor de los impuestos efectivamente pagados durante el año gravable 2009 

solicitados como deducción
e) 1001 Versión 7 5015 X X X X X X X X X X X X X X

16. Los demás costos y deducciones e) 1001 Versión 7 5016 X X X X X X X X X X X X X X

17. Importe de siniestros pagados o abonados en cuenta por las compañías de seguros. e) 1001 Versión 7 5017 X X X X X X X X X X X X X X

18. Importe de primas de reaseguros pagados o abonados en cuenta por las compañías de 

seguros.
e) 1001 Versión 7 5018 X X X X X X X X X X X X X X

19. El monto de las amortizaciones realizadas durante el año (Nota 11) e) 1001 Versión 7 5019 X X X X X X X X X X X X X X

20. Compra de activos fijos sobre los cuales solicitó deducción según Artículo 158-3 del 

Estatuto Tributario: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta. Este valor no debe 

incluirse en el concepto 5008.

e) 1001 Versión 7 5020 X X X X X X X X X X X X X X

21. Inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente efectuadas durante el año 

gravable 2009.
e) 1001 Versión 7 5021 X X X X X X X X X X X X X X

22. Pensiones: El valor acumulado efectivamente pagado. e) 1001 Versión 7 5022 X X X X X X X X X X X X X X

23. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior por asistencia técnica. e) 1001 Versión 7 5023 X X X X X X X X X X X X X X

24.El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior por marcas. e) 1001 Versión 7 5024 X X X X X X X X X X X X X X

25. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuentas del exterior por patentes. e) 1001 Versión 7 5025 X X X X X X X X X X X X X X

26. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior por regalías. e) 1001 Versión 7 5026 X X X X X X X X X X X X X X
27. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior por concepto de servicios 

técnicos.
e) 1001 Versión 7 5027 X X X X X X X X X X X X X X

28. El valor acumulado de la devolución de pagos o abonos en cuenta correspondientes a 

operaciones de años anteriores.
e) 1001 Versión 7 5028 X X X X X X X X X X X X X X

Nota 3: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 1: Los obligados a presentar información, deberán suministrar los apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección y país de residencia o domicilio de cada uno de los 

beneficiarios de los pagos o abono en cuenta (causación), que constituyan costo o deducción o den derecho a impuesto descontable, incluida la compra de activos fijos o movibles, en los casos 

en los cuales el valor acumulado por beneficiario de los mismos, por el año gravable 2009, sea igual o superior a quinientos mil pesos ($500.000), según el concepto contable a que 

correspondan. 

Igualmente, deberán suministrarse los pagos o abonos en cuenta (causación) que no fueron solicitados fiscalmente como costo o deducción, según el concepto contable a que correspondan. El 

valor mínimo a reportar por cada beneficiario de un pago o abono en cuenta es de quinientos mil pesos ($500.000), no obstante que al discriminar el pago por concepto los valores a reportar 

sean menores. Sin embargo, a opción del informante, podrán reportarse pagos o abonos en cuenta menores a dicha cuantía, cumpliendo con las especificaciones técnicas establecidas.

Los pagos que acumulados por beneficiario por todo concepto sean menores a quinientos mil pesos ($500.000), se informarán acumulados en un solo registro, con identificación 222222222, 

raz·n social ñCUANTĉAS MENORESò, y tipo de documento 43, en el concepto correspondiente, reportando la direcci·n del informante.

Nota 2: Las entidades del Régimen Tributario Especial, deberán reportar los egresos en el año gravable 2009, de conformidad con los conceptos y montos establecidos en la Resolución 7935 

de Julio 28 de 2009 de las actividades desarrolladas en cumplimiento de su objeto social.

Las entidades públicas que celebren contratos de construcción y de obra, suministro, consultoría, prestación de servicios y concesión, deberán informar el valor de los pagos o abonos en 

cuenta que correspondan al avance del contrato efectivamente ejecutado y recibido durante el año gravable 2009, independiente del año de su celebración, en el concepto correspondiente.



Nota 5: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 7: Corresponde al código DANE numérico.

Nota 8: De acuerdo a los definidos por la DIAN. Siempre debe diligenciarse.

Nota 11: Cuando se trate de erogaciones efectuadas por el informante que tengan el carácter de cargos diferidos o gastos pagados por anticipado, se debe informar el valor del pago o abono 

registrado en dichas cuentas. Igualmente, deben informarse las amortizaciones efectuadas durante el año gravable 2009.

Nota 6: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona jur²dica se utiliza el campo de Raz·n Social.

Nota 10: A los trabajadores que durante el año gravable 2009 se hubieren realizado pagos o abonos en cuenta por salarios , honorarios, comisiones, servicios y demás pagos, cuyo valor 

acumulado sea igual o superior a diez millones de pesos ($10.000.000), se deben reportar individualmente dichos pagos en los conceptos correspondientes.

En el caso de salarios, prestaciones sociales y demás pagos laborales devengados por el trabajador, se debe reportar el valor del pago efectuado directamente al trabajador en el año gravable 

2009.

Los asalariados a quienes se les hubiese efectuado pagos por salarios, honorarios, comisiones, servicios y otros conceptos, cuyo valor acumulado sea inferior a diez millones de pesos 

($10.000.000), se reportaran acumulados en un solo registro con identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTĉAS MENORESò y tipo documento 43, en el concepto correspondiente, 

reportando la dirección del informante.

Nota 4: Para los pagos o abonos en cuenta efectuados a personas o entidades del exterior, en el campo de identificación, se reporta el número, código o clave de identificación fiscal tributaria, tal como 

figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el Impuesto a la Renta o su similar, sin guiones, puntos o comas, con tipo de documento 42. Cuando en dicho país no se utilice 

número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta el 444445000 y con tipo de documento 43. Los campos de dirección, 

departamento y municipio no se deben diligenciar.

Nota 9: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Los pagos o abonos en cuenta no solicitados fiscalmente como costo o deducción, según el concepto contable a 

que correspondan diligenciándolos en la columna de pagos o abonos en cuenta no deducibles.



ANEXO 3. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Literal b) del Artículo 631 ET Retenciones practicadas a terceros

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 1)

Identificación

(Nota 2)

Dígito de

verificación

(Nota 3)

Primer

apellido

(Nota 4)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 8)

Código del 

municipio 

(Nota 8)

País de 

Residencia o 

domicilio 

(Nota 9)

Valor de las 

transacciones sobre las 

cuales se practico la 

Retención (Nota 5)

Valor de la Retención en 

la fuente practicada a 

título de renta (Nota 6)

Valor de la Retención en 

la fuente practicada a 

título de IVA (Nota 5 y 7)

Valor de la Retención en la 

fuente practicada a título de 

Impuesto de Timbre (Nota 5 

y 10)

Retenciones practicadas por el informante a título de 

Renta
b) 1002 Versión 7

a) Retención por salarios y demás pagos laborales b) 1002 Versión 7 2301 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

b) Retención por compras b) 1002 Versión 7 2302 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

c) Retención por comisiones b) 1002 Versión 7 2303 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

d) Retención por honorarios b) 1002 Versión 7 2304 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

e) Retención por servicios b) 1002 Versión 7 2305 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

f) Retención por arrendamientos b) 1002 Versión 7 2306 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

g) Retención por rendimientos financieros b) 1002 Versión 7 2307 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

h) Retención en la fuente por dividendos y participaciones b) 1002 Versión 7 2308 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

i) Retención por enajenación de activos fijos de personas naturales ante 

autoridades de tránsito y otras entidades autorizadas
b) 1002 Versión 7 2309 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

j) Retención sobre ingresos de tarjetas débito y crédito b) 1002 Versión 7 2310 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

k) Retención por loterías, apuestas y similares b) 1002 Versión 7 2311 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

l) Retención por pagos al exterior a título de renta y de remesas b) 1002 Versión 7 2312 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

m) Otras retenciones b) 1002 Versión 7 2313 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

n) Auto-retenciones por ventas (Nota 11) b) 1002 Versión 7 2314 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

o) Auto-retenciones por servicios (Nota 11) b) 1002 Versión 7 2315 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

p) Auto-retenciones por rendimientos financieros (Nota 11) b) 1002 Versión 7 2316 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

q) Otras auto-retenciones (Nota 11) b) 1002 Versión 7 2317 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A
r) La devolución de retenciones correspondientes a operaciones de años 

anteriores.
b) 1002 Versión 7 2335 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

Retenciones practicadas a título del impuesto sobre 

las ventas
b) 1002 Versión 7

a) Retención en la fuente a título del impuesto sobre las ventas retenido 

a régimen común
b) 1002 Versión 7 2318 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A

b) Retención en la fuente a título del impuesto sobre las ventas asumida 

por operaciones con personas del régimen simplificado
b) 1002 Versión 7 2319 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A

c) Retención en la fuente a título del impuesto sobre las ventas a 

personas o entidades sin residencia o domicilio en el país
b) 1002 Versión 7 2320 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A

d) La devolución de retenciones correspondientes a operaciones de 

años anteriores.
b) 1002 Versión 7 2336 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A

Retenciones Asumidas a título de renta b) 1002 Versión 7

a) Retención por salarios y demás pagos laborales b) 1002 Versión 7 2321 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

b) Retención por compras b) 1002 Versión 7 2322 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

c) Retención por comisiones b) 1002 Versión 7 2323 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

d) Retención por honorarios b) 1002 Versión 7 2324 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

e) Retención por servicios b) 1002 Versión 7 2325 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

f) Retención por arrendamientos b) 1002 Versión 7 2326 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

g) Retención por rendimientos financieros b) 1002 Versión 7 2327 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

h) Retención en la fuente por dividendos y participaciones b) 1002 Versión 7 2328 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

i) Retención por enajenación de activos fijos de personas naturales ante 

autoridades de tránsito y otras entidades autorizadas
b) 1002 Versión 7 2329 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

j) Retención sobre ingresos de tarjetas débito y crédito b) 1002 Versión 7 2330 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

k) Retención por loterías, apuestas y similares b) 1002 Versión 7 2331 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

l) Retención por pagos al exterior a título de renta y de remesas b) 1002 Versión 7 2332 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

m) Otras retenciones b) 1002 Versión 7 2333 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

Retenciones practicadas a título de Impuesto de 

timbre
b) 1002 Versión 7

n) Retención en la fuente a título del impuesto de timbre b) 1002 Versión 7 2334 X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X
ñ) Devolución de retenciones a título del impuesto de timbre 

correspondiente a operaciones de años anteriores.
b) 1002 Versión 7 2337 X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

Nota 1: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 3: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 2: La retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta, ventas y timbre, correspondiente a operaciones realizadas con personas o entidades sin residencia o 

domicilio en el país, se informará indicando los apellidos y nombres o razón social, país de residencia o domicilio y el número, código o clave de identificación fiscal tributaria, 

tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, puntos o comas y tipo documento 42. 

Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta 444445000 

y tipo de documento 43. Los campos de dirección, departamento y municipio no se deben diligenciar.



Nota 5: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.

Nota 8: Corresponde al código DANE numérico.

Nota 9: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 11: Las autorretenciones deben ser reportadas bajo el NIT del informante.

Nota 10: Se debe informar las personas o entidades a quienes se les practicó retención en la fuente a título de Impuesto de Timbre, en el año gravable 2009.

Nota 4: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona jur²dica se utiliza el 

campo de Razón Social.

Nota 6: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.

Nota 7: Se debe informar las personas o entidades a quienes se les practicó o de quienes se asumió la retención en la fuente a título de Impuesto sobre las ventas, en el 

año gravable 2009.



ANEXO 4. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Literal c) del Artículo 631 ET Retenciones practicadas al informante por terceros

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 1)

Identificación

Dígito de

verificación

(Nota 2)

Primer

apellido

(Nota 3)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 4)

Código del 

municipio 

(Nota 4)

Valor acumulado del 

pago o abono sujeto 

a retención en la 

fuente   (Nota 5)

Retención en la fuente 

que le practicaron 

(Nota 6)

Retenciones practicadas al informante c) 1003 Versión 7

a) Retención por salarios prestaciones y demás pagos laborales c) 1003 Versión 7 1301 X X X X X X X X X X X X X

b) Retención por ventas c) 1003 Versión 7 1302 X X X X X X X X X X X X X
c) Retención por servicios c) 1003 Versión 7 1303 X X X X X X X X X X X X X
d) Retención por honorarios c) 1003 Versión 7 1304 X X X X X X X X X X X X X
e) Retención por comisiones c) 1003 Versión 7 1305 X X X X X X X X X X X X X
f) Retención por intereses y rendimientos financieros c) 1003 Versión 7 1306 X X X X X X X X X X X X X
g) Retención por arrendamientos c) 1003 Versión 7 1307 X X X X X X X X X X X X X
h) Retención por otros conceptos c) 1003 Versión 7 1308 X X X X X X X X X X X X X
i) Retención en la fuente en el impuesto sobre las ventas c) 1003 Versión 7 1309 X X X X X X X X X X X X X
j) Retención por dividendos y participaciones c) 1003 Versión 7 1310 X X X X X X X X X X X X X

k) Retención por enajenación de activos fijos de personas natrales 

ante oficinas de transito y otras entidades autorizadas.
c) 1003 Versión 7 1311 X X X X X X X X X X X X X

l) Retención por ingresos de tarjetas debito y crédito. c) 1003 Versión 7 1312 X X X X X X X X X X X X X

m) Retención por loterías, rifas, apuestas y similares c) 1003 Versión 7 1313 X X X X X X X X X X X X X

n) Retención por impuesto de Timbre c) 1003 Versión 7 1314 X X X X X X X X X X X X X

Nota 1: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

Nota 2: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 4: Corresponde al código DANE numérico.

Nota 5: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe informarse.

Nota 3: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el 

campo de Razón Social.



ANEXO 5. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Literal d) del Artículo 631 ET Descuentos tributarios

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Valor acumulado 

del pago (Nota 1)

Valor solicitado 

como descuento 

tributario (Nota 1)

Descuentos tributarios d) 1004 Versión 6

a. El valor solicitado por la inversión en nuevos cultivos de árboles 

de las especies y en las áreas de reforestación
d) 1004 Versión 6 8301 X X

b. El valor que se cause del Impuesto sobre las Ventas en la 

Importación de Maquinaria Pesada para Industrias Básicas
d) 1004 Versión 6 8302 X X

c. Valor de los impuestos pagados en el exterior solicitado como 

descuento por los contribuyentes nacionales que perciban rentas de 

fuente extranjera

d) 1004 Versión 6 8303 X X

d. El valor solicitado por empresas de servicios públicos 

domiciliarios que presten servicios de acueducto y alcantarillado.
d) 1004 Versión 6 8305 X X

e. El valor solicitado por empresas colombianas de transporte 

internacional.
d) 1004 Versión 6 8306 X X

f. El valor del descuento por inversión en acciones de sociedades 

agropecuarias.
d) 1004 Versión 6 8307 X X

g. Los demás descuentos tributarios solicitados d) 1004 Versión 6 8304 X X

Nota 1: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.



ANEXO 6. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Literal f) del Artículo 631 ET Ingresos recibidos en el año

INFORMACIÓN
LITERAL 

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 2)

Identificación

(Nota 3)

Dígito de

verificación

(Nota 4)

Primer

apellido

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social

País de 

Residencia o 

domicilio 

(Nota 6)

Ingresos brutos 

recibidos

(Nota 7)

Devoluciones, rebajas y 

descuentos    (Nota 7)

Ingresos recibidos en el año (Nota 1) f) 1007 Versión 7

Ingresos brutos operacionales f) 1007 Versión 7 4001 X X X X X X X X X X X
Ingresos no operacionales f) 1007 Versión 7 4002 X X X X X X X X X X X
Ingresos por intereses y rendimientos financieros f) 1007 Versión 7 4003 X X X X X X X X X X X
Ingresos por intereses correspondientes a créditos hipotecarios f) 1007 Versión 7 4004 X X X X X X X X X X X

Nota 2: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 4: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 6: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 7: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.

Nota 5: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el campo de Raz·n Social.

Nota 1: Los obligados a presentar información, deberán suministrar apellidos y nombres o razón social e identificación y país de residencia o domicilio de cada una de las 

personas o entidades de quienes se recibieron ingresos, en los casos en los cuales el valor acumulado del ingreso obtenido por el año gravable 2009 hubiese sido igual o 

superior a un millón de pesos ($1.000.000), indicando el valor total de los ingresos brutos recibidos y el valor de las devoluciones, rebajas y descuentos. El valor mínimo a 

reportar por cada persona de quien se recibieron ingresos es de un millón de pesos ($1.000.000), no obstante que al discriminar por concepto los valores a reportar, estos 

sean menores. Sin embargo a opción del informante podrán reportarse los ingresos menores a dicha cuantía, cumpliendo con las especificaciones técnicas establecidas. 

Los ingresos obtenidos en operaciones donde no sea posible identificar al adquiriente de los bienes o servicios por el sistema de facturación que se utilice y los ingresos 

menores a un millón de pesos ($1.000.000), se informaran acumulados en un solo registro con identificación 222222222, razón social "CUANTIAS MENORES" y tipo 

documento 43, en el concepto a que corresponda, reportando el código del país de domicilio del informante.                                                     

Nota 3: Para los ingresos obtenidos en el exterior, en el campo de identificación, se reporta el número, código o clave de identificación fiscal tributaria, tal como figura en el 

registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, puntos o comas, con tipo de documento 42. Cuando en 

dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta el 444445000 y con 

tipo de documento 43.



ANEXOS 7 Y 8. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Literal e) y f) del Artículo 631 ET IVA descontable e IVA generado

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO

Tipo de

documento

(Nota 3)

Identificación

Dígito de

verificación

(Nota 4)

Primer

apellido

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social

Valor del impuesto descontable y el 

IVA resultante por ventas devueltas, 

anuladas, rescindidas o resueltas (Nota 

6)

Valor del impuesto generado, incluido 

el valor del IVA recuperado en 

devoluciones en compras anuladas, 

rescindidas o resueltas (Nota 6)

IVA descontable (Nota 1) e) 1005 Versión 6 X X X X X X X X X N/A

IVA generado (Nota 2) f) 1006 Versión 6 X X X X X X X X N/A X

Nota 3: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 4: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 6: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.

Nota 1: Los obligados a presentar información, deberán suministrar el valor del impuesto sobre las ventas descontable, incluido el impuesto sobre las ventas devueltas, 

anuladas, rescindidas o resueltas correspondientes al año gravable 2009, indicando los apellidos y nombres o razón social e identificación de cada uno de los terceros. El 

impuesto sobre las ventas descontable correspondiente a servicios prestados por personas o entidades sin residencia o domicilio en el país, se informará indicando los 

apellidos y nombres o razón social, país de residencia o domicilio y el número, código o clave de identificación fiscal tributaria, tal como figura en el registro fiscal del país de 

residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, puntos o comas y tipo documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, 

código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta 444445000 y tipo de documento 43. 

Nota 5: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el 

campo de Razón Social.

Nota 2: Los obligados a presentar información, deberán suministrar el valor del impuesto generado, de operaciones donde el valor acumulado del ingreso hubiese sido igual o 

superior a un millón de pesos ($1.000.000), incluido el valor del impuesto sobre las ventas recuperado en devoluciones en compras anuladas, rescindidas o resueltas, 

correspondientes al año gravable 2009 , indicando los apellidos y nombres o razón social e identificación de cada uno de los terceros. El Impuesto sobre las Ventas generado 

en operaciones donde no sea posible identificar al adquirente de los bienes o servicios por el sistema de facturación que se utilice o el que corresponda a operaciones 

acumuladas por tercero inferiores a un mill·n de pesos ($1.000.000), se informar§ acumulado en un solo registro con identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTIAS 

MENORESò y tipo documento 43. El impuesto sobre las ventas generado correspondiente a operaciones realizadas con personas o entidades sin residencia o domicilio en el 

país, se informará indicando apellidos y nombre o razón social y el número, código o clave de identificación fiscal, tal como figure en el registro fiscal del país de residencia o 

domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, puntos o comas, con tipo de documento 42, cuando en dicho país no se utilice número, código o 

clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando consecutivamente en forma ascendente en una unidad hasta el 444445000 y con tipo de documento 43.



ANEXO 9. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Literal h) del Artículo 631 ET Pasivos 

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 2)

Identificación

(Nota 3)

Dígito de

verificación

(Nota 4)

Primer

apellido

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 6)

Código del 

municipio 

(Nota 6)

País de 

Residencia o 

Domicilio 

(Nota 7)

Saldo cuentas por 

pagar al 31 de 

diciembre (Nota 8)

Pasivos: (Nota 1) h) 1009 Versión 7

El valor del saldo de los pasivos con proveedores h) 1009 Versión 7 2201 X X X X X X X X X X X X X
El valor del saldo de los pasivos con compañías vinculadas 

accionistas y socios
h) 1009 Versión 7 2202 X X X X X X X X X X X X X

El valor del saldo de las obligaciones financieras h) 1009 Versión 7 2203 X X X X X X X X X X X X X

El valor del saldo de los pasivos por impuestos, gravámenes y tasas h) 1009 Versión 7 2204 X X X X X X X X X X X X X

El valor del saldo de los pasivos laborales. h) 1009 Versión 7 2205 X X X X X X X X X X X X X
El valor del saldo de los demás pasivos h) 1009 Versión 7 2206 X X X X X X X X X X X X X
El valor del saldo del pasivo determinado por el cálculo actuarial, con 

el NIT del informante.
h) 1009) Versión 7 2207 X X X X X X X X X X X X X

Nota 2: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 4: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 6: Corresponde al código DANE numérico.

Nota 7: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 8: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.

Nota 1: Los obligados a presentar información, deberán suministrar los apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección y país de residencia o domicilio de cada 

uno de los acreedores por pasivos de cualquier índole, cuando el saldo acumulado por acreedor a 31 de diciembre del año gravable 2009 hubiese sido igual o superior a 

cinco millones de pesos ($5.000.000). El saldo mínimo a reportar por cada acreedor es de cinco millones de pesos ($5.000.000), no obstante que al discriminar el saldo por 

concepto, los valores a reportar sean menores. Sin embargo a opción del informante podrán reportarse los pasivos menores a dicha cuantía cumpliendo con las 

especificaciones técnicas establecidas. Los saldos de los pasivos menores a cinco millones de pesos ($5.000.000) se informarán acumulados en un solo registro con 

identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTIAS MENORESò y tipo documento 43, en el concepto a que correspondan, reportando la direcci·n del informante.

Nota 3: El saldo de los pasivos del exterior, deberá ser relacionado por cada una de las personas o entidades, informando en el campo de identificación, el número, código 

o clave de identificación fiscal tributaria, tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, 

puntos o comas y tipo documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando 

consecutivamente en una unidad hasta 444445000 y tipo de documento 43. Los campos de dirección, departamento y municipio no se deben diligenciar.

Nota 5: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el 

campo de Razón Social.



ANEXO 10. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Literal i) del Artículo 631 ET Deudores de créditos activos

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 3)

Identificación

(Nota 4)

Dígito de

verificación

(Nota 5)

Primer

apellido

(Nota 6)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 7)

Código del 

municipio 

(Nota 7)

País de 

Residencia o 

Domicilio 

(Nota 8)

Saldo cuentas por 

cobrar al 31 de 

diciembre (Nota 9)

Deudores de créditos activos: (Nota 1 y 2) i) 1008 Versión 7

El valor total del saldo de las cuentas por cobrar a clientes i) 1008 Versión 7 1315 X X X X X X X X X X X X X

El valor total del saldo de las cuentas por cobrar a accionistas, socios, 

comuneros, cooperados y compañías vinculadas.
i) 1008 Versión 7 1316 X X X X X X X X X X X X X

El valor total de otras cuentas por cobrar i) 1008 Versión 7 1317 X X X X X X X X X X X X X
El valor total del saldo fiscal de la provisión de cartera, 

identificándolo con el NIT del Deudor.
i) 1008 Versión 7 1318 X X X X X X X X X X X X X

Nota 3: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 5: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 7: Corresponde al código DANE numérico.

Nota 8: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 9: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.

Nota 1: los obligados a presentar información, deberán suministrar apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección y país de residencia o domicilio de cada uno 

de los deudores por concepto de créditos activos cuando el valor individual del saldo acumulado a 31 de diciembre del año gravable 2009, hubiese sido igual o superior a 

cinco millones de pesos ($5.000.000).

Nota 4: El saldo de los deudores por concepto de créditos activos del exterior, deberá ser relacionado por cada una de las personas o entidades, informando en el campo 

de identificación, el número, código o clave de identificación fiscal tributaria , como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto 

a la renta o su similar, sin guiones, puntos o comas, con tipo de documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con 

identificación 444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta el 444445000 y con tipo de documento 43. Los campos de dirección, departamento y municipio 

no se deben diligenciar.

Nota 6: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el 

campo de Razón Social.

Nota 2: El saldo mínimo a reportar por cada deudor es de cinco millones de pesos ($5.000.000), no obstante que al discriminar el saldo por concepto, los valores a reportar 

sean menores. Sin embargo a opción del informante podrán reportarse los deudores menores a dicha cuantía cumpliendo con las especificaciones técnicas establecidas.

Los saldos de deudores menores a cinco millones de pesos ($5.000.000) se informar§n en un solo registro con identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTIAS 

MENORESò y tipo de documento 43 en el concepto a que correspondan, reportando direcci·n y el c·digo de municipio, departamento y pa²s del informante.



ANEXO 11. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Literal k) Artículo 631 ET Información de las declaraciones tributarias

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Saldos a 31 de 

diciembre de 2009 

(Nota 1)

Información de las declaraciones tributarias k) 1011 Versión 6

Saldo a 31 de Diciembre de 2009 en caja del dinero en efectivo y/o en cheques k) 1011 Versión 6 1105 X

Valor inventario inicial del año para los sistemas de inventario periódico y 

permanente
k) 1011 Versión 6 1401 X

Total compras netas del año para el sistema de inventario periódico k) 1011 Versión 6 1402 X

Total costo de mano de obra directa para el sistema de inventario periódico k) 1011 Versión 6 1403 X

Total costos indirectos de fabricación para el sistema de inventario periódico k) 1011 Versión 6 1404 X

Total otros costos para el sistema de inventario periódico k) 1011 Versión 6 1405 X

Total costo de ventas para el sistema de inventario permanente k) 1011 Versión 6 1406 X
Valor inventario final a 31 de diciembre para el sistema de inventario periódico y 

permanente
k) 1011 Versión 6 1407 X

Valor total de los nacimientos del año (Nota 4) k) 1011 Versión 6 1408 X

Valor total de las muertes en el año (Nota 4) k) 1011 Versión 6 1409 X
Valor total de las compras y gastos capitalizados de los ganaderos en el año (Nota 

4)
k) 1011 Versión 6 1410 X

Total valorizaciones ganado bovino (Nota 4) k) 1011 Versión 6 1411 X

Valor inventario final a 31 de diciembre de 2009 de los semovientes (Nota 4) k) 1011 Versión 6 1412 X

Valor inventario inicial del año. (Nota 4) k) 1011 Versión 6 1413 X

Valor patrimonial de los inmuebles (Nota 2) k) 1011 Versión 6 1501 X

Valor patrimonial de la maquinaria y equipo. (Nota 2) k) 1011 Versión 6 1502 X

Valor patrimonial del equipo de oficina. (Nota 2) k) 1011 Versión 6 1503 X

Valor patrimonial de la flota y equipo de transporte (Nota 2) k) 1011 Versión 6 1504 X

Valor patrimonial del equipo de computación y comunicación (Nota 2) k) 1011 Versión 6 1505 X

Valor patrimonial de los demás activos fijos poseídos (Nota 2) k) 1011 Versión 6 1507 X

Valor patrimonial de otros activos poseídos a 31 de diciembre de 2009. k) 1011 Versión 6 1509 X

Valor patrimonial de los terrenos (Nota 2) k) 1011 Versión 6 1510 X

Valor patrimonial de los activos fijos amortizables (Nota 3) k) 1011 Versión 6 1511 X

Valor patrimonial de los activos fijos intangibles (Nota 3) k) 1011 Versión 6 1512 X

Valor patrimonial de los activos fijos agotables (Nota 3) k) 1011 Versión 6 1513 X

Valor acumulado de la depreciación (Nota 3) k) 1011 Versión 6 1514 X

Valor acumulado de la amortización (Nota 3) k) 1011 Versión 6 1515 X

Valor acumulado del agotamiento (Nota 3) k) 1011 Versión 6 1516 X
Valor de los activos omitidos en períodos anteriores, incluidos en la declaración de 

renta del año gravable 2009 (Nota 3)
k) 1011 Versión 6 1517 X

Ingresos No constitutivos - Dividendos y participaciones k) 1011 Versión 6 8001 X

Ingresos no constitutivos - Rendimientos Financieros k) 1011 Versión 6 8002 X

Otros Ingresos no constitutivos k) 1011 Versión 6 8003 X

Rentas exentas hoteleras k) 1011 Versión 6 8101 X

Rentas exentas por Ley Páez k) 1011 Versión 6 8102 X

Rentas exentas Eje cafetero k) 1011 Versión 6 8103 X
Rentas exentas por Energía eléctrica con recursos eólicos, biomasa o residuos 

agrícolas
k) 1011 Versión 6 8104 X

Rentas exentas por servicios de ecoturismo k) 1011 Versión 6 8105 X

Rentas exentas por aprovechamientos de nuevas plantaciones forestales k) 1011 Versión 6 8106 X
Rentas exentas por nuevos productos medicinales y de software elaborado en 

Colombia
k) 1011 Versión 6 8107 X

Otras rentas exentas k) 1011 Versión 6 8108 X
Rentas exentas por prestación de servicios de transporte fluvial con embarcaciones 

y planchones de bajo calado
k) 1011 Versión 6 8109 X

Rentas exentas por nuevos contratos de arrendamiento financiero con opción de 

compra (leasing), de inmuebles construidos para vivienda
k) 1011 Versión 6 8110 X

Rentas exentas por la utilidad en la enajenación de predios destinados a fines de 

utilidad pública a que se refieren los literales b) y c) del Artículo 58 de la Ley 388 

de 1997 que hayan sido aportados a patrimonios autónomos que se creen con esta 

finalidad exclusiva.

k) 1011 Versión 6 8111 X

Rentas exentas por juegos de suerte y azar y licores y alcoholes k) 1011 Versión 6 8114 X

Rentas exentas de empresas editoriales. k) 1011 Versión 6 8115 X

Renta exenta en procesos de titularización de cartera hipotecaria y de los bonos 

hipotecarios, Artículo 16 de la Ley 546 de 1999, modificada por la Ley 964 de 

2005.

k) 1011 Versión 6 8116 X

Renta exenta por incentivos a la financiación de viviendas de interés social, 

Artículo 56 de la Ley 546 de 1999, modificada por la Ley 964 de 2005.
k) 1011 Versión 6 8117 X

Renta exenta por asfaltos, Artículo 5 de la Ley 30 de 1982. k) 1011 Versión 6 8118 X

Renta exenta por aplicación de algún convenio para evitar la doble tributación. k) 1011 Versión 6 8120 X

Renta exenta por derechos de autor, Artículo 28 Ley 98 de 1993 k) 1011 Versión 6 8121 X

Renta exenta por pagos laborales, Artículo 206 numeral 10 del Estatuto Tributario. k) 1011 Versión 6 8122 X

Renta exenta por dividendos y participaciones de socios y accionistas Ley Páez , 

Inc. 2 Artículo 228 Estatuto Tributario.
k) 1011 Versión 6 8123 X

Renta exenta por incentivo a la construcción de vivienda para arrendar, Artículo 41 

ley 820 de 2003.
k) 1011 Versión 6 8124 X

Renta exenta por intereses, comisiones y pagos por deuda pública externa, Artículo 

218 Estatuto Tributario.
k) 1011 Versión 6 8125 X

Deducción por inversión en activos fijos reales productivos (Nota 5) k) 1011 Versión 6 8200 X
Deducción por inversiones realizadas en control y mejoramiento del Medio 

ambiente (Nota 5)
k) 1011 Versión 6 8202 X

Deducción por inversiones en nuevas plantaciones, riegos, pozos y silos (Nota 5) k) 1011 Versión 6 8203 X

Deducción por inversiones en desarrollo científico y tecnológico (Nota 5) k) 1011 Versión 6 8204 X

Deducción por provisiones para deudas de dudoso o difícil cobro y por deudas 

manifiestamente perdidas o sin valor (Nota 5)
k) 1011 Versión 6 8205 X

Valor solicitado como costo o deducción por depreciación, amortización y 

agotamiento (Nota 5)
k) 1011 Versión 6 8206 X

Valor solicitado como costo o deducción por salarios, prestaciones sociales y 

demás pagos laborales (Nota 5)
k) 1011 Versión 6 8207 X

Deducción por pagos efectuados a la casa matriz (Nota 5) k) 1011 Versión 6 8208 X

Deducción por gastos en el exterior (Nota 5) k) 1011 Versión 6 8209 X

Valor solicitado como costo en la enajenación de activos fijos (Nota 5) k) 1011 Versión 6 8210 X
Valor solicitado como deducción por concepto del gravamen a los movimientos 

financieros (Nota 5)
k) 1011 Versión 6 8211 X

Valor solicitado como deducción por agotamiento en explotación de hidrocarburos, 

Artículo 161 del Estatuto Tributario (Nota 5)
k) 1011 Versión 6 8212 X

Valor solicitado como otros costos y deducciones (Nota 5) k) 1011 Versión 6 8213 X
Valor solicitado como deducción como amortización en el sector agropecuario, 

Artículo 158 del Estatuto Tributario.
k) 1011 Versión 6 8214 X

Valor solicitado como deducción por intereses prestamos vivienda, Artículo 119 

Estatuto Tributario.
k) 1011 Versión 6 8215 X

El valor solicitado como deducción por donaciones, Artículo 125 Estatuto 

Tributario.
k) 1011 Versión 6 8216 X

El valor solicitado como deducción por donación o inversión en producción 

cinematográfica, Artículo 16 ley 814 de 2003.
k) 1011 Versión 6 8217 X

El valor solicitado como protección, mantenimiento y conservación muebles e 

inmuebles de interés cultural Artículo 14 Ley 1185 de 2008.
k) 1011 Versión 6 8218 X

Valor de la compensación por pérdidas fiscales de ejercicios anteriores (Nota 6) k) 1011 Versión 6 8251 X

Valor de la compensación por exceso de la renta presuntiva (Nota 6) k) 1011 Versión 6 8252 X

Nota 1: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.

Nota 4: Si el informante es ganadero, debe informar el valor de las compras, los nacimientos, las muertes, las valorizaciones únicamente 

para el ganado bovino y el inventario final a 31 de Diciembre de 2009.

Nota 5: Los obligados a presentar información, deberán suministrar el valor total de los costos y deducciones, solicitados en la declaración 

año gravable 2009.

Nota 2: Incluya el valor patrimonial de los activos fijos antes de depreciación poseídos a 31 de Diciembre de 2009, y el valor de la 

depreciación, amortización y/o agotamiento acumulado.

Nota 3: Incluya el valor patrimonial de los activos amortizables o agotables antes de amortización o agotamiento poseídos a 31 de 

Diciembre de 2009.



ANEXO 12. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Literal k) Artículo 631 ET Información de las declaraciones tributarias

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 1)

Identificación

(Nota 2)

Dígito de

verificación

(Nota 3)

Primer

apellido

(Nota 4)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social

País de 

Residencia o 

Domicilio 

(Nota 5)

Valor a 31 de 

diciembre de 2009 

(Nota 6)

Información de las declaraciones tributarias k) 1012 Versión 7

Saldo a 31 de Diciembre de 2009 de las cuentas corrientes y/o 

ahorro que posea en el país, indicando el saldo acumulado por 

entidad financiera la razón social y NIT de la entidad financiera
k) 1012 Versión 7 1110 X X X X X X X X X X

El valor total del saldo de las cuentas corrientes y/o ahorro poseídas 

en el exterior .
k) 1012 Versión 7 1115 X X X X X X X X X X

El valor patrimonial de los bonos poseídos a 31 de Diciembre de 

2009.
k) 1012 Versión 7 1200 X X X X X X X X X X

El valor patrimonial de los certificados de depósito poseídos a 31 de 

Diciembre de 2009.
k) 1012 Versión 7 1201 X X X X X X X X X X

Valor patrimonial de los títulos poseídos a 31 de Diciembre de 2009. k) 1012 Versión 7 1202 X X X X X X X X X X

Valor patrimonial de los derechos fiduciarios poseídos a 31 de 

Diciembre de 2009.
k) 1012 Versión 7 1203 X X X X X X X X X X

Valor patrimonial de las demás inversiones poseídas a 31 de 

Diciembre de 2009.
k) 1012 Versión 7 1204 X X X X X X X X X X

Valor patrimonial de las acciones o aportes poseídos en sociedades 

a 31 de diciembre de 2009.
k) 1012 Versión 7 1205 X X X X X X X X X X

Nota 1: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 3: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 5: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 6: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.

Nota 2: Para las sociedades del exterior, el campo número de identificación del informado deberá reportarse con el número, código o clave de identificación fiscal 

tributaria, tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, puntos o comas y con tipo 

de documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando consecutivamente en una 

unidad hasta el 444445000 y con tipo de documento 43.

Nota 4: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el 

campo de Razón Social.



ANEXO 13. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Consorcios y Uniones Temporales Literal e) del Artículo 631 ET Pagos o abonos en cuenta

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 2)

Identificación

(Nota 4)

Dígito de

verificación

(Nota 5)

Primer

Apellido

(Nota 6)

Segundo

apellido

Primer

Nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 7)

Código del 

municipio 

(Nota 7)

País de 

Residencia o 

domicilio 

(Nota 8)

Pago o abono en 

cuenta (Nota 9)

Pago o abono en 

cuenta que no 

constituyan costo o 

deducción (Nota 9)

Pagos o abonos en cuenta por concepto de: (Nota 1 

y 3)
e) 1043 Versión 7

1. Salarios, prestaciones sociales y demás pagos laborales 

efectivamente efectuados al trabajador (Nota 10)
e) 1043 Versión 7 5001 X X X X X X X X X X X X X X

2. Honorarios: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1043 Versión 7 5002 X X X X X X X X X X X X X X

3. Comisiones: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1043 Versión 7 5003 X X X X X X X X X X X X X X

4. Servicios: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1043 Versión 7 5004 X X X X X X X X X X X X X X

5. Arrendamientos: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1043 Versión 7 5005 X X X X X X X X X X X X X X

6. Intereses y rendimientos financieros: El valor acumulado pagado o 

abonado en cuenta
e) 1043 Versión 7 5006 X X X X X X X X X X X X X X

7. Compra de activos movibles: El valor acumulado pagado o 

abonado en cuenta
e) 1043 Versión 7 5007 X X X X X X X X X X X X X X

8. Compra de activos fijos: El valor acumulado pagado o abonado en 

cuenta
e) 1043 Versión 7 5008 X X X X X X X X X X X X X X

9. Cargos diferidos y/o gastos pagados por anticipado: El valor 

acumulado pagado o abonado en cuenta (Nota 11)
e) 1043 Versión 7 5009 X X X X X X X X X X X X X X

10. Los pagos correspondientes al año gravable 2009 por concepto 

de aportes parafiscales al SENA, a las Cajas de Compensación 

Familiar y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

e) 1043 Versión 7 5010 X X X X X X X X X X X X X X

11. Los pagos correspondientes año gravable 2009 por concepto de 

aportes parafiscales a las empresas promotoras de salud EPS y el 

ISS y los aportes al Sistema de Riesgos Profesionales, incluidos los 

aportes del trabajador

e) 1043 Versión 7 5011 X X X X X X X X X X X X X X

12. Los pagos o abonos en cuenta correspondientes al año 

gravable 2009 por concepto de aportes obligatorios para pensiones 

efectuados al ISS y a los Fondos de Pensiones, incluidos los aportes 

del trabajador

e) 1043 Versión 7 5012 X X X X X X X X X X X X X X

13. Los pagos efectuados durante el año gravable 2009, por 

concepto de donaciones en dinero efectuadas, a las entidades 

señaladas en los Artículos 125, 125-4, 126-2 y 158-1 del Estatuto 

Tributario y la establecida en el Artículo 16 de la Ley 814 de 2003.

e) 1043 Versión 7 5013 X X X X X X X X X X X X X X

14. Los pagos efectuados durante el año gravable 2009, por 

concepto de donaciones en otros activos efectuadas, a las entidades 

señaladas en el Artículo 125, 125-4, 126-2 y 158-1 del Estatuto 

Tributario y la establecida en el Artículo 16 de la Ley 814 de 2003.

e) 1043 Versión 7 5014 X X X X X X X X X X X X X X

15. El valor de los impuestos efectivamente pagados durante el año 

gravable 2009 solicitados como deducción
e) 1043 Versión 7 5015 X X X X X X X X X X X X X X

16. Los demás costos y deducciones e) 1043 Versión 7 5016 X X X X X X X X X X X X X X
17. Importe de siniestros pagados o abonados en cuenta por las 

compañías de seguros.
e) 1043 Versión 7 5017 X X X X X X X X X X X X X X

18. Importe de primas de reaseguros pagados o abonados en cuenta 

por las compañías de seguros.
e) 1043 Versión 7 5018 X X X X X X X X X X X X X X

19. El monto de las amortizaciones realizadas durante el año (Nota 

11)
e) 1043 Versión 7 5019 X X X X X X X X X X X X X X

20. Compra de activos fijos sobre los cuales solicitó deducción según 

Artículo 158-3 del Estatuto Tributario: El valor acumulado pagado o 

abonado en cuenta. Este valor no debe incluirse en el concepto 5008.

e) 1043 Versión 7 5020 X X X X X X X X X X X X X X

21. Inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente 

efectuadas durante el año gravable2009.
e) 1043 Versión 7 5021 X X X X X X X X X X X X X X

22. Pensiones: El valor acumulado efectivamente pagado. e) 1043 Versión 7 5022 X X X X X X X X X X X X X X
23. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior 

por asistencia técnica.
e) 1043 Versión 7 5023 X X X X X X X X X X X X X X

24. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior 

por marcas.
e) 1043 Versión 7 5024 X X X X X X X X X X X X X X

25. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuentas del exterior 

por patentes.
e) 1043 Versión 7 5025 X X X X X X X X X X X X X X

26. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior 

por regalías.
e) 1043 Versión 7 5026 X X X X X X X X X X X X X X

27. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior 

por concepto de servicios técnicos.
e) 1043 Versión 7 5027 X X X X X X X X X X X X X X

28. El valor acumulado de la devolución de pagos o abonos en cuenta 

correspondientes a operaciones de años anteriores.
e) 1043 Versión 7 5028 X X X X X X X X X X X X X X

Nota 2: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

Nota 1: Las operaciones ejecutadas a través de Consorcios o Uniones Temporales que constituyan costo o deducción para los consorciados o para los asociados, deberán 

ser informadas por quién deba cumplir con la obligación de expedir factura, conforme con lo señalado en el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 y las opciones establecidas en 

el Artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, con indicación de los apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección y país de residencia o domicilio de cada uno de los 

terceros.

En ningún caso la información reportada por el consorcio y/o unión temporal deberá ser informada por el consorciado y/o asociado.

Los pagos o abonos en cuenta que constituyan costo o deducción, en virtud de contratos celebrados en desarrollo de convenios de cooperación y asistencia técnica con 

organismos internacionales, serán reportados por la entidad pública o privada que celebró el convenio.



31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 5: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 7: Corresponde al código DANE numérico.

Nota 8: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 9: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.

Nota 10: Los trabajadores que durante el año gravable 2009 hubiesen recibido ingresos por salarios, honorarios, comisiones, servicios y demás pagos, cuyo valor 

acumulado sea igual o superior a diez millones de pesos ($10.000.000), se deben reportar en los conceptos correspondientes. En el caso de salarios, prestaciones sociales 

y demás pagos laborales devengados por el trabajador, se debe reportar el valor del pago efectuado directamente al trabajador en el año gravable 2009. Los asalariados a 

quienes se les hubiese efectuado pagos por salarios, honorarios, comisiones, servicios y otros conceptos, cuyo valor acumulado sea inferior a diez millones de pesos 

($10.000.000), se reportaran acumulados en un solo registro con identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTĉAS MENORESò y tipo documento 43, en el concepto 

correspondiente, reportando la dirección del informante.

Nota 11: Cuando se trate de erogaciones efectuadas por el informante que tengan el carácter de cargos diferidos o gastos pagados por anticipado, se debe informar el 

valor del pago o abono registrado en dichas cuentas. Igualmente, deben informarse las amortizaciones efectuadas durante el año gravable 2009.

Nota 3: Los obligados a presentar información, deberán suministrar los apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección y país de residencia o domicilio de cada 

Nota 4: Para los pagos o abonos en cuenta efectuados a personas o entidades del exterior, en el campo de identificación, se reporta el número, código o clave de identificación fiscal 

tributaria, tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el Impuesto a la Renta o su similar, sin guiones, puntos o comas, con tipo de 

documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta el 

444445000 y con tipo de documento 43. Los campos de dirección, departamento y municipio no se deben diligenciar.

Nota 6: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona jur²dica se utiliza el 

campo de Razón Social.



ANEXO 14. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Consorcios y Uniones Temporales. Literal b) del Artículo 631 ET Retenciones practicadas a terceros

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 2)

Identificación

(Nota 3)

Dígito de

verificación

(Nota 4)

Primer

apellido

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 9)

Código del 

municipio 

(Nota 9)

País de 

Residencia o 

Domicilio 

(Nota 10)

Valor de las transacciones 

sobre las cuales se practico 

la Retención (Nota 6)

Valor de la Retención en la 

fuente practicada a título de 

renta (Notas 6 y 7)

Valor de la Retención en la 

fuente practicada a título de 

IVA (Notas 6 y 8)

Valor de la Retención en la 

fuente practicada a título de 

Impuesto de Timbre (Nota 6 y 

11)

Retenciones practicadas por el informante a título de 

Renta (Nota 1)
b) 1044 Versión 7

a) Retención por salarios y demás pagos laborales b) 1044 Versión 7 2301 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

b) Retención por compras b) 1044 Versión 7 2302 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

c) Retención por comisiones b) 1044 Versión 7 2303 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

d) Retención por honorarios b) 1044 Versión 7 2304 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

e) Retención por servicios b) 1044 Versión 7 2305 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

f) Retención por arrendamientos b) 1044 Versión 7 2306 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

g) Retención por rendimientos financieros b) 1044 Versión 7 2307 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

h) Retención en la fuente por dividendos y participaciones b) 1044 Versión 7 2308 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

i) Retención por enajenación de activos fijos de personas naturales ante 

autoridades de tránsito y otras entidades autorizadas
b) 1044 Versión 7 2309 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

j) Retención sobre ingresos de tarjetas débito y crédito b) 1044 Versión 7 2310 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

k) Retención por loterías, apuestas y similares b) 1044 Versión 7 2311 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

l) Retención por pagos al exterior a título de renta y de remesas b) 1044 Versión 7 2312 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

m) Otras retenciones b) 1044 Versión 7 2313 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

n) Auto-retenciones por ventas (Nota 12) b) 1044 Versión 7 2314 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

o) Auto-retenciones por servicios (Nota 12) b) 1044 Versión 7 2315 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

p) Auto-retenciones por rendimientos financieros (Nota 12) b) 1044 Versión 7 2316 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

q) Otras auto-retenciones (Nota 12) b) 1044 Versión 7 2317 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A
r) La devolución de retenciones correspondientes a operaciones de años 

anteriores.
b) 1044 Versión 7 2335 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

Retenciones practicadas a título del impuesto sobre 

las ventas
b) 1044 Versión 7

a) Retención en la fuente a título del impuesto sobre las ventas retenido a 

régimen común
b) 1044 Versión 7 2318 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A

b) Retención en la fuente a título del impuesto sobre las ventas asumida 

por operaciones con personas del régimen simplificado
b) 1044 Versión 7 2319 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A

c) Retención en la fuente a título del impuesto sobre las ventas a personas 

o entidades sin residencia o domicilio en el país
b) 1044 Versión 7 2320 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A

d) La devolución de retenciones correspondientes a operaciones de años 

anteriores.
b) 1044 Versión 7 2336 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A

Retenciones Asumidas a título de renta b) 1044 Versión 7

a) Retención por salarios y demás pagos laborales b) 1044 Versión 7 2321 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

b) Retención por compras b) 1044 Versión 7 2322 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

c) Retención por comisiones b) 1044 Versión 7 2323 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

d) Retención por honorarios b) 1044 Versión 7 2324 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

e) Retención por servicios b) 1044 Versión 7 2325 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

f) Retención por arrendamientos b) 1044 Versión 7 2326 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

g) Retención por rendimientos financieros b) 1044 Versión 7 2327 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

h) Retención en la fuente por dividendos y participaciones b) 1044 Versión 7 2328 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

i) Retención por enajenación de activos fijos de personas naturales ante 

autoridades de tránsito y otras entidades autorizadas
b) 1044 Versión 7 2329 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

j) Retención sobre ingresos de tarjetas débito y crédito b) 1044 Versión 7 2330 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

k) Retención por loterías, apuestas y similares b) 1044 Versión 7 2331 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

l) Retención por pagos al exterior a título de renta y de remesas b) 1044 Versión 7 2332 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

m) Otras retenciones b) 1044 Versión 7 2333 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

Retenciones practicadas a título de Impuesto de timbre b) 1044 Versión 7

n) Retención en la fuente a título del impuesto de timbre b) 1044 Versión 7 2334 X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X
ñ) Devolución de retenciones a título del impuesto de timbre 

correspondiente a operaciones de años anteriores.
b) 1044 Versión 7 2337 X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

Nota 2: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 4: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 3: La retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta, ventas y timbre, correspondiente a operaciones realizadas con personas o entidades sin residencia o 

domicilio en el país, se informará indicando los apellidos y nombres o razón social, país de residencia o domicilio y el número, código o clave de identificación fiscal tributaria, 

tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, puntos o comas y tipo documento 42. 

Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta 444445000 y 

tipo de documento 43. Los campos de dirección, departamento y municipio no se deben diligenciar.

Nota 1: En ningún caso la información reportada por el consorcio y/o unión temporal deberá ser informada por el consorciado y/o asociado. Los pagos o abonos en cuenta y 

la retención en la fuente practicada por el consorcio o unión temporal, en virtud de contratos celebrados en desarrollo de convenios de cooperación y asistencia técnica con 

organismos internacionales, serán reportados por la entidad pública o privada que celebro el convenio.



Nota 6: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.

Nota 9: Corresponde al código DANE numérico.

Nota 10: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 5: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el 

campo de Razón Social.

Nota 7: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.

Nota 8: Se debe informar las personas o entidades a quienes se les practicó o de quienes se asumió la retención en la fuente a título de Impuesto sobre las ventas, en el año 

gravable 2009.

Nota 12: Las autorretenciones deben ser reportadas bajo el NIT del informante.

Nota 11: Se debe informar las personas o entidades a quienes se les practicó retención en la fuente a título de Impuesto de Timbre, en el año gravable 2009.



ANEXO 15. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Consorcios y Uniones Temporales. Literal f) del Artículo 631 ET Ingresos recibidos en el año

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 2)

Identificación

(Nota 3)

Dígito de

verificación

(Nota 4)

Primer

apellido

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social

País de 

Residencia o 

Domicilio (Nota 

6)

Ingresos brutos 

recibidos

(Nota 7)

Devoluciones, rebajas y 

descuentos (Nota 7)

Ingresos recibidos en el año de consorcios y 

uniones temporales (Nota 1)
f) 1045 Versión 7 4010 X X X X X X X X X X X

Nota 2: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 4: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 6: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 7: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas.

Nota 5: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el 

campo de Razón Social.

Nota 1: La totalidad de las operaciones ejecutadas a través de consorcios o uniones temporales, serán informados por quien debe cumplir con la obligación de expedir 

facturas, conforme con lo señalado en el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 y las opciones establecidas en el Artículo 11 del decreto 3050 de 1997, con indicación de los 

apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección y país de residencia o domicilio de cada uno de los terceros. 

Nota 3: Para los ingresos obtenidos en el exterior, en el campo de identificación, se reporta el número, código o clave de identificación fiscal tributaria, tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con 

el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, puntos o comas, con tipo de documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando consecutivamente en 

una unidad hasta el 444445000 y con tipo de documento 43.

Los ingresos obtenidos en los cuales no sea posible identificar al adquirente de los bienes o servicios por el sistema de facturación que se utilice y los ingresos menores a un millón de pesos ($1.000.000), se informarán acumulados en 

un solo registro con identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTIAS MENORESò y tipo documento 43, reportando el pa²s del informante.



ANEXO 16. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Contratos de asociación para exploración y explotación minera. Literal e) del Artículo 631 ET Pagos o abonos en cuenta

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 3)

Identificación

(Nota 4)

Dígito de

verificación

(Nota 5)

Primer

apellido

(Nota 6)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 7)

Código del 

municipio 

(Nota 7)

País de 

Residencia o 

domicilio 

(Nota 8)

Pago o abono en 

cuenta (Nota 9)

Pago o abono en 

cuenta que no 

constituyan costo o 

deducción (Nota 9)

Pagos o abonos en cuenta por concepto de: (Nota 1 

y 2 ) 
e) 1046 Versión 7

1. Salarios, prestaciones sociales y demás pagos laborales 

efectivamente efectuados al trabajador (Nota 10)
e) 1046 Versión 7 5001 X X X X X X X X X X X X X X

2. Honorarios: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1046 Versión 7 5002 X X X X X X X X X X X X X X

3. Comisiones: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1046 Versión 7 5003 X X X X X X X X X X X X X X

4. Servicios: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1046 Versión 7 5004 X X X X X X X X X X X X X X

5. Arrendamientos: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1046 Versión 7 5005 X X X X X X X X X X X X X X

6. Intereses y rendimientos financieros: El valor acumulado pagado o 

abonado en cuenta
e) 1046 Versión 7 5006 X X X X X X X X X X X X X X

7. Compra de activos movibles: El valor acumulado pagado o abonado 

en cuenta
e) 1046 Versión 7 5007 X X X X X X X X X X X X X X

8. Compra de activos fijos: El valor acumulado pagado o abonado en 

cuenta
e) 1046 Versión 7 5008 X X X X X X X X X X X X X X

9. Cargos diferidos y/o gastos pagados por anticipado: El valor 

acumulado pagado o abonado en cuenta (Nota 11)
e) 1046 Versión 7 5009 X X X X X X X X X X X X X X

10. Los pagos correspondientes al año gravable 2009 por concepto de 

aportes parafiscales al SENA, a las Cajas de Compensación Familiar 

y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
e) 1046 Versión 7 5010 X X X X X X X X X X X X X X

11. Los pagos correspondientes año gravable 2009 por concepto de 

aportes parafiscales a las empresas promotoras de salud EPS y el ISS 

y los aportes al Sistema de Riesgos Profesionales, incluidos los 

aportes del trabajador

e) 1046 Versión 7 5011 X X X X X X X X X X X X X X

12. Los pagos correspondientes al año gravable 2009 por concepto de 

aportes obligatorios para pensiones efectuados al ISS y a los Fondos 

de Pensiones, incluidos los aportes del trabajador
e) 1046 Versión 7 5012 X X X X X X X X X X X X X X

13. Las donaciones en dinero efectuadas durante el año 2009, a las 

entidades señaladas en los Artículos 125, 125-4, 126-2 y 158-1 del 

Estatuto Tributario y la establecida en el Artículo 16 de la Ley 814 de 

2003.

e) 1046 Versión 7 5013 X X X X X X X X X X X X X X

14. Las donaciones en otros activos efectuadas durante el año 2009, a 

las entidades señaladas en los Artículos 125, 125-4, 126-2 y 158-1 del 

Estatuto Tributario y la establecida en el Artículo 16 de la Ley 814 de 

2003.

e) 1046 Versión 7 5014 X X X X X X X X X X X X X X

15. El valor de los impuestos efectivamente pagados durante el año 

gravable 2009 solicitados como deducción
e) 1046 Versión 7 5015 X X X X X X X X X X X X X X

16. Los demás costos y deducciones e) 1046 Versión 7 5016 X X X X X X X X X X X X X X
17. Importe de siniestros pagados o abonados en cuenta por las 

compañías de seguros.
e) 1046 Versión 7 5017 X X X X X X X X X X X X X X

18. Importe de primas de reaseguros pagados o abonados en cuenta 

por las compañías de seguros.
e) 1046 Versión 7 5018 X X X X X X X X X X X X X X

19. El monto de las amortizaciones realizadas durante el año (Nota 

11)
e) 1046 Versión 7 5019 X X X X X X X X X X X X X X

20. Compra de activos fijos sobre los cuales solicitó deducción según 

Artículo 158-3 del Estatuto Tributario: El valor acumulado pagado o 

abonado en cuenta. Este valor no debe incluirse en el concepto 5008.
e) 1046 Versión 7 5020 X X X X X X X X X X X X X X

21. Inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente 

efectuadas durante el año gravable2009.
e) 1046 Versión 7 5021 X X X X X X X X X X X X X X

22. Pensiones: El valor acumulado efectivamente pagado. e) 1046 Versión 7 5022 X X X X X X X X X X X X X X
23. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior 

por asistencia técnica.
e) 1046 Versión 7 5023 X X X X X X X X X X X X X X

24.El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior por 

marcas.
e) 1046 Versión 7 5024 X X X X X X X X X X X X X X

25. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuentas del exterior 

por patentes.
e) 1046 Versión 7 5025 X X X X X X X X X X X X X X

26. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior 

por regalías.
e) 1046 Versión 7 5026 X X X X X X X X X X X X X X

27. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuentas al exterior 

por servicios técnicos.
e) 1046 Versión 7 5027 X X X X X X X X X X X X X X

28. El valor acumulado de la devolución de pagos o abonos en cuenta 

correspondientes a operaciones de años anteriores.
e) 1046 Versión 7 5028 X X X X X X X X X X X X X X



Nota 3: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 5: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 11: Cuando se trate de erogaciones efectuadas por el informante que tengan el carácter de cargos diferidos o gastos pagados por anticipado, se debe informar el 

valor del pago o abono registrado en dichas cuentas. Igualmente, deben informarse las amortizaciones efectuadas durante el año gravable 2009.

Nota 9: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Sé diligencia en la columna de pagos o abonos en cuenta y diligenciar en cero (0) en la 

columna de pagos o abonos en cuenta que no constituyan costo o deducción.

Nota 10: Los trabajadores que durante el año gravable 2009 hubieren realizado pagos o abonos en cuenta por salarios, honorarios, comisiones, servicios y demás pagos, 

cuyo valor acumulado sea igual o superior a diez millones de pesos ($10.000.000), se deben reportar en los conceptos correspondientes.

En el caso de salarios, prestaciones sociales y demás pagos laborales devengados por el trabajador, se debe reportar el valor del pago efectuado directamente al 

trabajador en el año gravable 2009.

Los asalariados a quienes se les hubiese efectuado pagos por salarios, honorarios, comisiones, servicios y otros conceptos, cuyo valor acumulado sea inferior a diez 

millones de pesos ($10.000.000), se reportaran acumulados en un solo registro con identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTĉAS MENORESò y tipo documento 43, 

en el concepto correspondiente, reportando la dirección del informante.

Nota 1: En los contratos de exploraci·n y explotaci·n de hidrocarburos gases y minerales, las personas o entidades que actuaron en condici·n de ñoperadorò, o quien haga 

sus veces deberán informar el valor total de las operaciones inherentes a la cuenta conjunta, de igual manera las personas o entidades que actuaron en condición de "solo 

riego", deberán informar el valor total de las operaciones, y las personas o entidades poseedoras de un título minero deberán informar el valor total de las operaciones , con 

indicación de los apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección y país de residencia o domicilio de cada uno de los terceros. Los obligados a presentar 

información, deberán suministrar los apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección y país de residencia o domicilio de cada uno de los beneficiarios de los 

pagos o abono en cuenta (causación), que constituyan costo o deducción o den derecho a impuesto descontable, incluida la compra de activos fijos o movibles, en los 

casos en los cuales el valor acumulado por beneficiario de los mismos, por el año gravable 2009, sea igual o superior a quinientos mil pesos ($500.000), según el concepto 

contable a que correspondan. 

Igualmente, deberán suministrarse los pagos o abonos en cuenta (causación) que no fueron solicitados fiscalmente como costo o deducción, según el concepto contable a 

que correspondan.                                                                                                                                                                   

El valor mínimo a reportar por cada beneficiario de un pago o abono en cuenta es de quinientos mil pesos ($500.000), no obstante que al discriminar el pago por concepto 

los valores a reportar sean menores. Sin embargo, a opción del informante, podrán reportarse pagos o abonos en cuenta menores a dicha cuantía, cumpliendo con las 

especificaciones técnicas establecidas.

Los pagos que acumulados por beneficiario por todo concepto sean menores a quinientos mil pesos ($500.000), se informarán acumulados en un solo registro, con 

identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTĉAS MENORESò, y tipo de documento 43, en el concepto correspondiente, reportando la direcci·n del informante.

Nota 6: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el 

campo de Razón Social.

Nota 8: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 2: Tanto el operador como el asociado informarán las operaciones propias de su actividad económica diferentes a las de la cuenta conjunta, de acuerdo con las 

demás obligaciones establecidas en los Artículos 1 y 2 de la resolución 7935 del 28 de Julio de 2009. De igual manera las personas o entidades que actuaros en condición 

de "solo riesgo" y las personas o entidades poseedoras de un título minero, informaran las operaciones propias de su actividad económica diferentes a las informadas en el 

presente Artículo, de acuerdo con las demás obligaciones establecidas en el Artículo 1 y 2 de la resolución 7935 del 28 de Julio de 2009.

Nota 4: Para los pagos o abonos en cuenta efectuados a personas o entidades del exterior, en el campo de identificación, se reporta el número, código o clave de 

identificación fiscal tributaria, tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el Impuesto a la Renta o su similar, sin guiones, puntos 

o comas, con tipo de documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando 

consecutivamente en una unidad hasta el 444445000 y con tipo de documento 43. Los campos de dirección, departamento y municipio no se deben diligenciar.

Nota 7: Corresponde al código DANE numérico.





ANEXO 17. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Contratos de asociación para exploración y explotación minera. Literal b) del Artículo 631 ET Retenciones practicadas a terceros

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 1)

Identificación

(Nota 2)

Dígito de

verificación

(Nota 3)

Primer

apellido

(Nota 4)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 8)

Código del 

municipio 

(Nota 8)

País de 

Residencia o 

domicilio 

(Nota 9)

Valor de las 

transacciones sobre las 

cuales se practico la 

Retención (Nota 5)

Valor de la Retención en 

la fuente practicada a 

título de renta (Nota 6)

Valor de la Retención en 

la fuente practicada a 

título de IVA (Nota 5 y 7)

Valor de la Retención en la 

fuente practicada a título 

de Impuesto de Timbre 

(Nota 5 -10-12)

Retenciones practicadas por el informante a título 

de Renta
b) 1047 Versión 7

a) Retención por salarios y demás pagos laborales b) 1047 Versión 7 2301 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

b) Retención por compras b) 1047 Versión 7 2302 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

c) Retención por comisiones b) 1047 Versión 7 2303 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

d) Retención por honorarios b) 1047 Versión 7 2304 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

e) Retención por servicios b) 1047 Versión 7 2305 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

f) Retención por arrendamientos b) 1047 Versión 7 2306 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

g) Retención por rendimientos financieros b) 1047 Versión 7 2307 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

h) Retención en la fuente por dividendos y participaciones b) 1047 Versión 7 2308 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

i) Retención por enajenación de activos fijos de personas naturales 

ante autoridades de tránsito y otras entidades autorizadas
b) 1047 Versión 7 2309 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

j) Retención sobre ingresos de tarjetas débito y crédito b) 1047 Versión 7 2310 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

k) Retención por loterías, apuestas y similares b) 1047 Versión 7 2311 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

l) Retención por pagos al exterior a título de renta y de remesas b) 1047 Versión 7 2312 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

m) Otras retenciones b) 1047 Versión 7 2313 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

n) Auto-retenciones por ventas (Nota 11) b) 1047 Versión 7 2314 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

o) Auto-retenciones por servicios (Nota 11) b) 1047 Versión 7 2315 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

p) Auto-retenciones por rendimientos financieros (Nota 11) b) 1047 Versión 7 2316 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

q) Otras auto-retenciones (Nota 11) b) 1047 Versión 7 2317 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A
r) La devolución de retenciones correspondientes a operaciones de 

años anteriores.
b) 1047 Versión 7 2335 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

Retenciones practicadas a título del impuesto 

sobre las ventas
b) 1047 Versión 7

a) Retención en la fuente a título del impuesto sobre las ventas 

retenido a régimen común
b) 1047 Versión 7 2318 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A

b) Retención en la fuente a título del impuesto sobre las ventas 

asumida por operaciones con personas del régimen simplificado
b) 1047 Versión 7 2319 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A

c) Retención en la fuente a título del impuesto sobre las ventas a 

personas o entidades sin residencia o domicilio en el país
b) 1047 Versión 7 2320 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A

d) La devolución de retenciones correspondientes a operaciones de 

años anteriores.
b) 1047 Versión 7 2336 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A

Retenciones Asumidas a título de renta b) 1047 Versión 7

a) Retención por salarios y demás pagos laborales b) 1047 Versión 7 2321 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

b) Retención por compras b) 1047 Versión 7 2322 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

c) Retención por comisiones b) 1047 Versión 7 2323 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

d) Retención por honorarios b) 1047 Versión 7 2324 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

e) Retención por servicios b) 1047 Versión 7 2325 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

f) Retención por arrendamientos b) 1047 Versión 7 2326 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

g) Retención por rendimientos financieros b) 1047 Versión 7 2327 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

h) Retención en la fuente por dividendos y participaciones b) 1047 Versión 7 2328 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

i) Retención por enajenación de activos fijos de personas naturales 

ante autoridades de tránsito y otras entidades autorizadas
b) 1047 Versión 7 2329 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

j) Retención sobre ingresos de tarjetas débito y crédito b) 1047 Versión 7 2330 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

k) Retención por loterías, apuestas y similares b) 1047 Versión 7 2331 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

l) Retención por pagos al exterior a título de renta y de remesas b) 1047 Versión 7 2332 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

m) Otras retenciones b) 1047 Versión 7 2333 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

Retenciones practicadas a título de Impuesto de 

timbre
b) 1002 Versión 7

n) Retención en la fuente a título del impuesto de timbre b) 1047 Versión 7 2334 X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X
ñ) Devolución de retenciones a título del impuesto de timbre 

correspondiente a operaciones de años anteriores.
b) 1047 Versión 7 2337 X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

Nota 1: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN



Nota 3: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 5: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas.

Nota 8: Corresponde al código DANE numérico.

Nota 9: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 10: Se debe informar las personas o entidades a quienes se les practicó retención en la fuente a título de Impuesto de Timbre, en el año gravable 

2009.

Nota 2: La retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta, ventas y timbre, correspondiente a operaciones realizadas con personas o entidades sin residencia o 

domicilio en el país, se informará indicando los apellidos y nombres o razón social, país de residencia o domicilio y el número, código o clave de identificación fiscal tributaria, 

tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, puntos o comas y tipo documento 42. 

Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 en forma ascendente, variando consecutivamente en una 

unidad hasta 444445000 y tipo de documento 43. Los campos de dirección, departamento y municipio no se deben diligenciar.

Nota 4: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona jur²dica se utiliza el 

campo de Razón Social.

Nota 6: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas.

Nota 7: Se debe informar las personas o entidades a quienes se les practicó o de quienes se asumió la retención en la fuente a título de Impuesto sobre las 

ventas, en el año gravable 2009.

Nota 11: Las autorretenciones deben ser reportadas bajo el NIT del informante.



ANEXO 18. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Contratos de asociación para exploración y explotación minera. Literal f) del Artículo 631 ET Ingresos recibidos en el año

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 2)

Identificación

(Nota 3)

Dígito de

verificación

(Nota 4)

Primer

apellido

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social

País de 

Residencia o 

Domicilio 

(Nota 6)

Ingresos brutos 

recibidos

(Nota 7)

Devoluciones, rebajas y 

descuentos (Nota 7)

Ingresos en contratos de exploración y explotación 

minera (Nota 1)
f) 1048 Versión 7 4050 X X X X X X X X X X X

Nota 2: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 4: El dígito de verificación cuando se informa NIT, es obligatorio.

Nota 6: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 7: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas.

Nota 5: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona jur²dica se utiliza el 

campo de Razón Social.

Nota 1: En los contratos de exploraci·n y explotaci·n de hidrocarburos gases y minerales, las personas o entidades que actuaron en condici·n de ñoperadorò, o quien 

haga sus veces deberán informar el valor total de las operaciones inherentes a la cuenta conjunta, de igual manera las personas o entidades que actuaron en condición 

de "solo riego", deberán informar el valor total de las operaciones, y las personas o entidades poseedoras de un título minero deberán informar el valor total de las 

operaciones, con indicación de los apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección y país de residencia o domicilio de cada uno de los terceros. Los obligados 

a presentar información, deberán suministrar apellidos y nombres o razón social e identificación y país de residencia o domicilio de cada una de las personas o entidades 

de quienes se recibieron ingresos, en los casos en los cuales el valor acumulado del ingreso obtenido por el año gravable 2009 hubiese sido igual o superior a un millón 

de pesos ($1.000.000), indicando el valor total de los ingresos brutos recibidos y el valor de las devoluciones, rebajas y descuentos. El valor mínimo a reportar por cada 

persona de quien se recibieron ingresos es de un millón de pesos ($1.000.000), no obstante que al discriminar por concepto los valores a reportar, estos sean menores. 

Sin embargo a opción del informante podrán reportarse los ingresos menores a dicha cuantía, cumpliendo con las especificaciones técnicas establecidas. Los ingresos 

obtenidos en operaciones donde no sea posible identificar al adquiriente de los bienes o servicios por el sistema de facturación que se utilice y los ingresos menores a un 

millos de pesos ($1.000.000), se informaran acumulados en un solo registro con identificación 222222222, razón social "CUANTIAS MENORES" y tipo documento 43, en 

el concepto a que correspondas, reportando el país informante.           

Nota 3: Para los ingresos obtenidos en el exterior, en el campo de identificación, se reporta el número, código o clave de identificación fiscal tributaria, tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la 

renta o su similar, sin guiones, puntos o comas, con tipo de documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta el 444445000 y con 

tipo de documento 43. Los ingresos obtenidos en los cuales no sea posible identificar al adquirente de los bienes o servicios por el sistema de facturación que se utilice y los ingresos menores a un millón de pesos ($1.000.000), se informarán acumulados en 

un solo registro con identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTIAS MENORESò y tipo documento 43, en el concepto a que correspondan, reportando el c·digo de pa²s de domicilio del informante.

Tanto el operador como el asociado informarán las operaciones propias de su actividad económica diferentes a las de la cuenta conjunta, de acuerdo con las demás 

obligaciones establecidas en los Artículos 1 y 2 de la resolución 7935 del 28 de Julio de 2009. De igual manera las personas o entidades que actuaros en condición de 

"solo riesgo" y las personas o entidades poseedoras de un título minero, informaran las operaciones propias de su actividad económica diferentes a las informadas en el 

presente Artículo, de acuerdo con las demás obligaciones establecidas en el Artículo 1 y 2 de la resolución 7935 del 28 de Julio de 2009.



ANEXOS 19 Y 20. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Contratos de asociación para exploración y explotación minera. Literal d) del Artículo 631 ET IVA descontable e IVA generado

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO

Tipo de

documento

(Nota 3)

Identificación

Dígito de

verificación

(Nota 4)

Primer

apellido

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social

Valor del impuesto descontable y el 

IVA resultante por ventas devueltas, 

anuladas, rescindidas o resueltas 

(Nota 6)

Valor del impuesto generado, incluido 

el valor del IVA recuperado en 

devoluciones en compras anuladas, 

rescindidas o resueltas (Nota 6)

IVA descontable (Nota 1) d) 1049 Versión 6 X X X X X X X X X N/A

IVA generado (Nota 2) d) 1050 Versión 6 X X X X X X X X N/A X

Nota 3: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 4: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 6: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.

Nota 1: En los contratos de exploraci·n y explotaci·n de hidrocarburos gases y minerales, las personas o entidades que actuaron en condici·n de ñoperadorò, o 

quien haga sus veces deberán informar el valor total de las operaciones inherentes a la cuenta conjunta, de igual manera las personas o entidades que actuaron 

en condición de "solo riego", deberán informar el valor total de las operaciones, y las personas o entidades poseedoras de un título minero deberán informar el 

valor total de las operaciones, con indicación de los apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección y país de residencia o domicilio de cada uno de los 

terceros. Los obligados a presentar información, deberán suministrar el valor del impuesto sobre las ventas descontable, incluido el impuesto sobre las ventas 

devueltas, anuladas, rescindidas o resueltas correspondientes al año gravable 2009, indicando los apellidos y nombres o razón social e identificación de cada uno 

de los terceros. El impuesto sobre las ventas descontables correspondiente a servicios prestados por personas o entidades sin residencia o domicilio en el país, se 

informará indicando los apellidos y nombres o razón social, país de residencia o domicilio y el número, código o clave de identificación fiscal tributaria, tal como 

figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, puntos o comas y tipo documento 42. 

Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta 

444445000 y tipo de documento 43.

Nota 2: los obligados a presentar información, deberán suministrar el valor del impuesto generado, de operaciones donde el valor acumulado del ingreso hubiese 

sido igual o superior a un millón de pesos ($1.000.000), incluido el valor del impuesto sobre las ventas recuperado en devoluciones en compras anuladas, 

rescindidas o resueltas, correspondientes al año gravable 2009, indicando los apellidos y nombres o razón social e identificación de cada uno de los terceros. El 

Impuesto sobre las Ventas generado en operaciones donde no sea posible identificar al adquirente de los bienes o servicios por el sistema de facturación que se 

utilice o el que corresponda a operaciones acumuladas por tercero inferiores a un millón de pesos ($1.000.000), se informará acumulado en un solo registro con 

identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTIAS MENORESò y tipo documento 43. El impuesto sobre las ventas generado correspondiente a operaciones 

realizadas con personas o entidades sin residencia o domicilio en el país, se informara indicando apellidos y nombre o razón social y el número, código o clave de 

identificación fiscal, tal como figure en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, puntos o 

comas, con tipo de documento 42, cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando 

consecutivamente en una unidad hasta el 444445000 y con tipo de documento 43.

Nota 5: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona jur²dica se 

utiliza el campo de Razón Social.

Tanto el operador como el asociado informarán las operaciones propias de su actividad económica diferentes a las de la cuenta conjunta, de acuerdo con las 

demás obligaciones establecidas en los Artículos 1 y 2 de la resolución 7935 del 28 de Julio de 2009. De igual manera las personas o entidades que actuaros en 

condición de "solo riesgo" y las personas o entidades poseedoras de un título minero, informaran las operaciones propias de su actividad económica diferentes a 

las informadas en el presente Artículo, de acuerdo con las demás obligaciones establecidas en los Artículos 1 y 2 de la resolución 7935 del 28 de Julio de 2009.



ANEXO 21. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Contratos de asociación para exploración y explotación minera. Literal i) del Artículo 631 ET Deudores de créditos activos

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 3)

Identificación

(Nota 4)

Dígito de

verificación

(Nota 5)

Primer

apellido

(Nota 6)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 7)

Código del 

municipio 

(Nota 7)

País de 

Residencia o 

Domicilio (Nota 

8)

Saldo cuentas por 

cobrar al 31 de 

diciembre (Nota 9)

Deudores de créditos activos: (Nota 1 y 2) i) 1051 Versión 7

Cuentas por cobrar en contratos de asociación por exploración y 

explotación minera
i) 1051 Versión 7 1350 X X X X X X X X X X X X X

Nota 3: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 5: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 7: Corresponde al código DANE numérico.

Nota 8: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 9: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.

Nota 1: En los contratos de exploraci·n y explotaci·n de hidrocarburos gases y minerales, las personas o entidades que actuaron en condici·n de ñoperadorò, o quien haga 

sus veces deberán informar el valor total de las operaciones inherentes a la cuenta conjunta, de igual manera las personas o entidades que actuaron en condición de "solo 

riego", deberán informar el valor total de las operaciones, y las personas o entidades poseedoras de un título minero deberán informar el valor total de las operaciones , con 

indicación de los apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección y país de residencia o domicilio de cada uno de los terceros. Los obligados a presentar 

información, deberán suministrar apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección y país de residencia o domicilio de cada uno de los deudores por concepto de 

créditos activos cuando el valor individual del saldo acumulado a 31 de diciembre del año gravable 2009, hubiese sido igual o superior a cinco millones de pesos 

($5.000.000).

Nota 2: El saldo mínimo a reportar por cada deudor es de cinco millones de pesos ($5.000.000), no obstante que al discriminar el saldo por concepto, los valores a reportar 

sean menores. Sin embargo a opción del informante podrán reportarse los deudores menores a dicha cuantía cumpliendo con las especificaciones técnicas establecidas.

Los saldos de deudores menores a cinco millones de pesos ($5.000.000) se informar§n en un solo registro con identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTIAS 

MENORESò y tipo de documento 43 en el concepto a que correspondan, reportando el pa²s y direcci·n del informante.

Nota 4: El saldo de los deudores por concepto de créditos activos del exterior, deberá ser relacionado por cada una de las personas o entidades, informando en el campo de 

identificación, el número, código o clave de identificación fiscal tributaria , como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la 

renta o su similar, sin guiones, puntos o comas, con tipo de documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con 

identificación 444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta el 444445000 y con tipo de documento 43. Los campos de dirección, departamento y municipio no 

se deben diligenciar.

Nota 6: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el 

campo de Razón Social.

Tanto el operador como el asociado informarán las operaciones propias de su actividad económica diferentes a las de la cuenta conjunta, de acuerdo con las demás 

obligaciones establecidas en los Artículos 1 y 2 de la resolución 7935 del 28 de Julio de 2009. De igual manera las personas o entidades que actuaros en condición de "solo 

riesgo" y las personas o entidades poseedoras de un título minero, informaran las operaciones propias de su actividad económica diferentes a las informadas en el presente 

Artículo, de acuerdo con las demás obligaciones establecidas en el Artículo 1 y 2 de la resolución 7935 del 28 de Julio de 2009.



ANEXO 22. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Contratos de asociación para exploración y explotación minera. Literal h) del Artículo 631 ET Pasivos 

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 2)

Identificación

(Nota 3)

Dígito de

verificación

(Nota 4)

Primer

apellido

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 6)

Código del 

municipio 

(Nota 6)

País de 

Residencia o 

Domicilio 

(Nota 7)

Saldo cuentas por 

pagar al 31 de 

diciembre (Nota 8)

Pasivos: (Nota 1) h) 1052 Versión 7

Pasivos en contratos de asociación por exploración y explotación 

minera
h) 1052 Versión 7 2250 X X X X X X X X X X X X X

Nota 2: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 4: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 6: Corresponde al código DANE numérico.

Nota 7: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 8: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.

Nota 1: En los contratos de exploraci·n y explotaci·n de hidrocarburos gases y minerales, las personas o entidades que actuaron en condici·n de ñoperadorò, o quien haga 

sus veces deberán informar el valor total de las operaciones inherentes a la cuenta conjunta, de igual manera las personas o entidades que actuaron en condición de "solo 

riego", deberán informar el valor total de las operaciones, y las personas o entidades poseedoras de un título minero deberán informar el valor total de las operaciones , con 

indicación de los apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección y país de residencia o domicilio de cada uno de los terceros. Los obligados a presentar 

información, deberán suministrar los apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección y país de residencia o domicilio de cada uno de los acreedores por pasivos 

de cualquier índole, cuando el saldo acumulado por acreedor a 31 de diciembre del año gravable 2009 hubiese sido igual o superior a cinco millones de pesos ($5.000.000). 

El saldo mínimo a reportar por cada acreedor es de cinco millones de pesos ($5.000.000), no obstante que al discriminar el saldo por concepto, los valores a reportar sean 

menores. Sin embargo a opción del informante podrán reportarse los pasivos menores a dicha cuantía cumpliendo con las especificaciones técnicas establecidas. Los saldos 

de los pasivos menores a cinco millones de pesos ($5.000.000) se informar§n acumulados en un solo registro con identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTIAS 

MENORESò y tipo documento 43, en el concepto a que correspondan, reportando la direcci·n del informante.

Nota 3: El saldo de los pasivos del exterior, deberá ser relacionado por cada una de las personas o entidades, informando en el campo de identificación, el número, código o 

clave de identificación fiscal tributaria, tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, 

puntos o comas y tipo documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando 

consecutivamente en una unidad hasta 444445000 y tipo de documento 43. Los campos de dirección, departamento y municipio no se deben diligenciar.

Nota 5: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona jur²dica se utiliza el campo 

de Razón Social.

Tanto el operador como el asociado informarán las operaciones propias de su actividad económica diferentes a las de la cuenta conjunta, de acuerdo con las demás 

obligaciones establecidas en los Artículos 1 y 2 de la resolución 7935 del 28 de Julio de 2009.. De igual manera las personas o entidades que actuaros en condición de "solo 

riesgo" y las personas o entidades poseedoras de un título minero, informaran las operaciones propias de su actividad económica diferentes a las informadas en el presente 

Artículo, de acuerdo con las demás obligaciones establecidas en el Artículo 1 y 2 de la resolución 7935 del 28 de Julio de 2009.



ANEXO 23. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Contratos de mandato o de administración delegada. Literal e) del Artículo 631 ET Pagos o abonos en cuenta

INFORMACIÓN

LITERAL

Art. 631 

ET

FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 2)

Identificación 

(Nota 3)

Dígito de

verificación

(Nota 4)

Primer

apellido

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota6)

Código del 

municipio 

(Nota 6)

País de 

Residencia o 

Domicilio 

(Nota 7)

Pago o 

abono 

en 

cuenta 

(Nota 8)

Pago o abono en 

cuenta que no 

constituyan 

costo o 

deducción (Nota 

8)

Tipo doc. 

(Nota 2)

Identificación 

(Nota 3)

Dígito de 

verificación 

(Nota 4)

Primer 

Apellido 

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

Nombre

Otros

nombres

Pagos o abonos en cuenta por concepto de: (Nota 

1) 
e) 1016 Versión 8

1. Salarios, prestaciones sociales y demás pagos laborales 

efectivamente efectuados al trabajador (Nota 9)
e) 1016 Versión 8 5001 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

2. Honorarios: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1016 Versión 8 5002 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

3. Comisiones: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1016 Versión 8 5003 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

4. Servicios: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1016 Versión 8 5004 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

5. Arrendamientos: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1016 Versión 8 5005 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

6. Intereses y rendimientos financieros: El valor acumulado pagado o 

abonado en cuenta
e) 1016 Versión 8 5006 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

7. Compra de activos movibles: El valor acumulado pagado o 

abonado en cuenta
e) 1016 Versión 8 5007 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

8. Compra de activos fijos: El valor acumulado pagado o abonado en 

cuenta
e) 1016 Versión 8 5008 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

9. Cargos diferidos y/o gastos pagados por anticipado: El valor 

acumulado pagado o abonado en cuenta (Nota 10)
e) 1016 Versión 8 5009 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

10. Los pagos correspondientes al año gravable 2009 por concepto 

de aportes parafiscales al SENA, a las Cajas de Compensación 

Familiar y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

e) 1016 Versión 8 5010 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

11. Los pagos correspondientes año gravable 2009 por concepto de 

aportes parafiscales a las empresas promotoras de salud EPS y el 

ISS y los aportes al Sistema de Riesgos Profesionales, incluidos los 

aportes del trabajador

e) 1016 Versión 8 5011 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

12. Los pagos correspondientes al año gravable 2009 por concepto 

de aportes obligatorios para pensiones efectuados al ISS y a los 

Fondos de Pensiones, incluidos los aportes del trabajador

e) 1016 Versión 8 5012 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

13. Las donaciones en dinero efectuadas durante el año 2009 , a las 

entidades señaladas en el Artículo 125, 125-4, 126-2 y 158-1 del 

Estatuto Tributario y la establecida en el Artículo 16 de la Ley 814 de 

2003.

e) 1016 Versión 8 5013 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

14. Las donaciones en otros activos efectuadas durante el año 2009, 

a las entidades señaladas en el Artículo 125, 125-4, 126-2 y 158-1 

del Estatuto Tributario y la establecida en el Artículo 16 de la Ley 814 

de 2003.

e) 1016 Versión 8 5014 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

15. El valor de los impuestos efectivamente pagados durante el año 

gravable 2009 solicitados como deducción
e) 1016 Versión 8 5015 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

16. Los demás costos y deducciones e) 1016 Versión 8 5016 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X
17. Importe de siniestros pagados o abonados en cuenta por las 

compañías de seguros.
e) 1016 Versión 8 5017 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

18. Importe de primas de reaseguros pagados o abonados en cuenta 

por las compañías de seguros.
e) 1016 Versión 8 5018 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

19. El monto de las amortizaciones realizadas durante el año (Nota 

10)
e) 1016 Versión 8 5019 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

20. Compra de activos fijos sobre los cuales solicitó deducción según 

Artículo 158-3 del Estatuto Tributario: El valor acumulado pagado o 

abonado en cuenta. Este valor no debe incluirse en el concepto 5008.

e) 1016 Versión 8 5020 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

21. Inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente 

efectuadas durante el año gravable2009.
e) 1016 Versión 8 5021 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

22. Pensiones: El valor acumulado efectivamente pagado. e) 1016 Versión 8 5022 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X
23. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior 

por asistencia técnica.
e) 1016 Versión 8 5023 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

24.El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior 

por marcas.
e) 1016 Versión 8 4024 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

25. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuentas del exterior 

por patentes.
e) 1016 Versión 8 5025 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

26. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior 

por regalías.
e) 1016 Versión 8 5026 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

27. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuentas al exterior 

por servicios técnicos.
e) 1016 Versión 8 5027 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

28. El valor acumulado de la devolución de pagos o abonos en cuenta 

correspondientes a operaciones de años anteriores.
e) 1016 Versión 8 5028 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Nota 2: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

Información del mandante o contratante

Los pagos o abonos en cuenta, el valor del impuesto sobre las ventas descontables y retención en la fuente practicadas por el mandatario o contratista, en virtud de 

contratos celebrados en desarrollo de convenios de cooperación y asistencia técnica con organismos internacionales, serán reportados por la entidad pública o privada 

que celebró el convenio.

Nota 1: En los Contratos de Mandato o de Administración Delegada, las personas o entidades que actuaron como Mandatarios o Contratistas deberán informar el valor 

de las operaciones realizadas en el año gravable 2009 inherentes a las actividades ejecutadas en desarrollo de cada uno de los Contratos de Mandato o de 

Administración Delegada, con indicación de los apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección, y país de residencia o domicilio de cada uno de los terceros, 

identificación y apellidos y nombres o razón social del mandante o contratante.

En ningún caso la información reportada por el mandatario o contratista deberá ser informada por el mandante.



21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 4: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 6: Corresponde al código DANE numérico.

Nota 7: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 3: Para los pagos o abonos en cuenta efectuados a personas o entidades del exterior, en el campo de identificación, se reporta el número, código o clave de identificación 

fiscal tributaria, tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el Impuesto a la Renta o su similar, sin guiones, puntos o comas, con tipo de 

documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta el 

444445000 y con tipo de documento 43. Los campos de dirección, departamento y municipio no se deben diligenciar.

Nota 5: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el 

campo de Razón Social.

Nota 8: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Se diligencia en la columna de pagos o abonos en cuenta y diligenciar en cero (0) en la 

columna de pagos o abonos en cuenta que no constituyan costo o deducción.

Nota 9: Los trabajadores que durante el año gravable 2009 hubieren realizado pagos o abonos en cuenta por salarios , honorarios, comisiones, servicios y demás 

pagos, cuyo valor acumulado sea igual o superior a diez millones de pesos ($10.000.000), se deben reportar en los conceptos correspondientes.

En el caso de salarios, prestaciones sociales y demás pagos laborales devengados por el trabajador, se debe reportar el valor del pago efectuado directamente al 

trabajador en el año gravable 2009.

Los asalariados a quienes se les hubiese efectuado pagos por salarios, honorarios, comisiones, servicios y otros conceptos, cuyo valor acumulado sea inferior a diez 

millones de pesos ($10.000.000), se reportaran acumulados en un solo registro con identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTĉAS MENORESò y tipo documento 43, 

en el concepto correspondiente, reportando la dirección del informante.



ANEXO 24. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Contratos de mandato o de administración delegada. Literal b) del Artículo 631 ET Retenciones practicadas a terceros

INFORMACIÓN

LITERAL

Art. 631 

ET

FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 1)

Identificación 

(Nota 2)

Dígito de

verificación

(Nota 3)

Primer

apellido

(Nota 4)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 8)

Código del 

municipio 

(Nota 8)

País de 

Residencia o 

Domicilio 

(Nota 9)

Valor de las 

transacciones sobre 

las cuales se practico 

la Retención (Nota 5)

Valor de la Retención 

en la fuente 

practicada a título de 

renta (Nota 6)

Valor de la Retención 

en la fuente 

practicada a título de 

IVA (Nota 5-7)

Valor de la Retención en 

la fuente practicada a 

título de Impuesto de 

Timbre (Nota 5-10-12)

Tipo doc. 

(Nota 1)

Identificación 

(Nota 2)

Dígito de

verificación

(Nota 3)

Primer

Apellido

(Nota 4)

Segundo

apellido

Primer

Nombre

Otros

nombres

Razón

social

Retenciones practicadas por el informante a título 

de Renta
b) 1053 Versión 8

a) Retención por salarios y demás pagos laborales b) 1053 Versión 8 2301 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

b) Retención por compras b) 1053 Versión 8 2302 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

c) Retención por comisiones b) 1053 Versión 8 2303 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

d) Retención por honorarios b) 1053 Versión 8 2304 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

e) Retención por servicios b) 1053 Versión 8 2305 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

f) Retención por arrendamientos b) 1053 Versión 8 2306 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

g) Retención por rendimientos financieros b) 1053 Versión 8 2307 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

h) Retención en la fuente por dividendos y participaciones b) 1053 Versión 8 2308 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

i) Retención por enajenación de activos fijos de personas naturales 

ante autoridades de tránsito y otras entidades autorizadas
b) 1053 Versión 8 2309 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

j) Retención sobre ingresos de tarjetas débito y crédito b) 1053 Versión 8 2310 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

k) Retención por loterías, apuestas y similares b) 1053 Versión 8 2311 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

l) Retención por pagos al exterior a título de renta y de remesas b) 1053 Versión 8 2312 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

m) Otras retenciones b) 1053 Versión 8 2313 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

n) Auto-retenciones por ventas (Nota 11) b) 1053 Versión 8 2314 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

o) Auto-retenciones por servicios (Nota 11) b) 1053 Versión 8 2315 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

p) Auto-retenciones por rendimientos financieros (Nota 11) b) 1053 Versión 8 2316 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

q) Otras auto-retenciones (Nota 11) b) 1053 Versión 8 2317 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X
r) La devolución de retenciones correspondientes a operaciones de 

años anteriores.
b) 1053 Versión 8 2335 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

1053 Versión 8

Retenciones practicadas a título del impuesto sobre 

las ventas
b) 1053 Versión 8

1053 Versión 8
a) Retención en la fuente a título del impuesto sobre las ventas 

retenido a régimen común
b) 1053 Versión 8 2318 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A X X X X X X X X

b) Retención en la fuente a título del impuesto sobre las ventas 

asumida por operaciones con personas del régimen simplificado
b) 1053 Versión 8 2319 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A X X X X X X X X

c) Retención en la fuente a título del impuesto sobre las ventas a 

personas o entidades sin residencia o domicilio en el país
b) 1053 Versión 8 2320 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A X X X X X X X X

d) La devolución de retenciones correspondientes a operaciones de 

años anteriores.
b) 1053 Versión 8 2336 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A X X X X X X X X

1053 Versión 8

Retenciones Asumidas a título de renta b) 1053 Versión 8

1053 Versión 8

a) Retención por salarios y demás pagos laborales b) 1053 Versión 8 2321 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

b) Retención por compras b) 1053 Versión 8 2322 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

c) Retención por comisiones b) 1053 Versión 8 2323 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

d) Retención por honorarios b) 1053 Versión 8 2324 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

e) Retención por servicios b) 1053 Versión 8 2325 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

f) Retención por arrendamientos b) 1053 Versión 8 2326 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

g) Retención por rendimientos financieros b) 1053 Versión 8 2327 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

h) Retención en la fuente por dividendos y participaciones b) 1053 Versión 8 2328 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

i) Retención por enajenación de activos fijos de personas naturales 

ante autoridades de tránsito y otras entidades autorizadas
b) 1053 Versión 8 2329 X X X X X

j) Retención sobre ingresos de tarjetas débito y crédito b) 1053 Versión 8 2330 X X X X X

k) Retención por loterías, apuestas y similares b) 1053 Versión 8 2331 X X X X X

l) Retención por pagos al exterior a título de renta y de remesas b) 1053 Versión 8 2332 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

m) Otras retenciones b) 1053 Versión 8 2333 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X

1053 Versión 8

Retenciones practicadas a título de Impuesto de 

timbre
b) 1053 Versión 8

1053 Versión 8

n) Retención en la fuente a título del impuesto de timbre b) 1053 Versión 8 2334 X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X X
ñ) Devolución de retenciones a título del impuesto de timbre 

correspondiente a operaciones de años anteriores.
b) 1053 Versión 8 2337 X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X X X X X X X X

Nota 1: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 3: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Información del mandante o contratante

Nota 4: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el 

campo de Razón Social.

Nota 2: La retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta, ventas y timbre, correspondiente a operaciones realizadas con personas o entidades sin 

residencia o domicilio en el país, se informará indicando los apellidos y nombres o razón social, país de residencia o domicilio y el número, código o clave 

de identificación fiscal tributaria, tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin 

guiones, puntos o comas y tipo documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 

444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta 444445000 y tipo de documento 43. Los campos de dirección, departamento y municipio no se 

deben diligenciar.



ANEXO 25. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Contratos de mandato o de administración delegada. Literal f) del Artículo 631 ET Ingresos recibidos en el año

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 2)

Identificación 

(Nota 3)

Dígito de

verificación

(Nota 4)

Primer

apellido

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social

País de 

Residencia o 

Domicilio 

(Nota 6)

Ingresos brutos 

recibidos

(Nota 7)

Devoluciones, 

rebajas y 

descuentos 

(Nota 7)

Tipo doc. 

(Nota 2)

Identificación 

(Nota 3)

Dígito de

verificación

(Nota 4)

Primer

Apellido

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

Nombre

Otros

nombres

Razón

social

Ingresos a través de contratos de mandato o de 

administración delegada (Nota 1)
f) 1017 Versión 8 4040 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Nota 2: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 4: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 6: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Información del mandante o contratante

Nota 1: En los Contratos de Mandato o de Administración Delegada, las personas o entidades que actuaron como Mandatarios o Contratistas deberán informar el valor de 

las operaciones realizadas en el año gravable 2009 inherentes a las actividades ejecutadas en desarrollo de cada uno de los Contratos de Mandato o de Administración 

Delegada, con indicación de los apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección, y país de residencia o domicilio de cada uno de los terceros, identificación y 

apellidos y nombres o razón social del mandante o contratante. Deberán suministrar apellidos y nombres o razón social e identificación y país de residencia o domicilio de 

cada una de las personas o entidades de quienes se recibieron ingresos, en los casos en los cuales el valor acumulado del ingreso obtenido por el año gravable 2009 

hubiese sido igual o superior a un millón de pesos ($1.000.000), indicando el valor total de los ingresos brutos recibidos y el valor de las devoluciones, rebajas y descuentos. 

El valor mínimo a reportar por cada persona de quien se recibieron ingresos es de un millón de pesos ($1.000.000), no obstante que al discriminar por concepto los valores 

a reportar, estos sean menores. Sin embargo a opción del informante podrán reportarse los ingresos menores a dicha cuantía, cumpliendo con las especificaciones técnicas 

establecidas. Los ingresos obtenidos en operaciones donde no sea posible identificar al adquiriente de los bienes o servicios por el sistema de facturación que se utilice y los 

ingresos menores a un millos de pesos ($1.000.000), se informaran acumulados en un solo registro con identificación 222222222, razón social "CUANTIAS MENORES" y 

tipo documento 43, en el concepto a que correspondas, reportando el país del informante.

Nota 3: Para los ingresos obtenidos en el exterior, en el campo de identificación, se reporta el número, código o clave de identificación fiscal 

tributaria, tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, puntos 

o comas, con tipo de documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 

variando consecutivamente en una unidad hasta el 444445000 y con tipo de documento 43.

Nota 5: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el 

campo de Razón Social.



ANEXO 26 Y 27. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Contratos de mandato o de administración delegada. Literal d) del Artículo 631 ET IVA descontable e IVA generado

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO

Tipo de

documento

(Nota 3)

Identificación

Dígito de

verificación

(Nota 4)

Primer

apellido

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social

Valor del impuesto descontable y el 

IVA resultante por ventas devueltas, 

anuladas, rescindidas o resueltas 

(Nota 6)

Valor del impuesto generado, incluido 

el valor del IVA recuperado en 

devoluciones en compras anuladas, 

rescindidas o resueltas (Nota 6)

Tipo doc. 

(Nota 3)
Identificación

Dígito de

verificación

(Nota 4)

Primer

Apellido

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

Nombre

Otros

nombres

Razón

social

IVA descontable (Nota 1) d) 1054 Versión 7 X X X X X X X X X N/A X X X X X X X X

IVA generado (Nota 2) d) 1055 Versión 7 X X X X X X X X N/A X X X X X X X X X

Nota 3: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 4: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 5: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el campo 

de Razón Social.

Información del mandante o contratante

Nota 1: En los Contratos de Mandato o de Administración Delegada, las personas o entidades que actuaron como Mandatarios o Contratistas deberán informar el valor de las 

operaciones realizadas en el año gravable 2009 inherentes a las actividades ejecutadas en desarrollo de cada uno de los Contratos de Mandato o de Administración Delegada, 

con indicación de los apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección, y país de residencia o domicilio de cada uno de los terceros, identificación y apellidos y 

nombres o razón social del mandante o contratante. Los obligados a presentar información, deberán suministrar el valor del impuesto sobre las ventas descontable, incluido el 

impuesto sobre las ventas devueltas, anuladas, rescindidas o resueltas correspondientes al año gravable 2009, indicando los apellidos y nombres o razón social e identificación 

de cada uno de los terceros. El impuesto sobre las ventas descontables correspondiente a servicios prestados por personas o entidades sin residencia o domicilio en el país, se 

informará indicando los apellidos y nombres o razón social, país de residencia o domicilio y el número, código o clave de identificación fiscal tributaria, tal como figura en el 

registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, puntos o comas y tipo documento 42. Cuando en dicho país no 

se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 en forma ascendente, variando consecutivamente en una unidad hasta 444445000 y tipo 

de documento 43. 

Nota 2: los obligados a presentar información, deberán suministrar el valor del impuesto generado, de operaciones donde el valor acumulado del ingreso hubiese sido igual o 

superior a un millón de pesos ($1.000.000), incluido el valor del impuesto sobre las ventas recuperado en devoluciones en compras anuladas, rescindidas o resueltas, 

correspondientes al año gravable 2009 , indicando los apellidos y nombres o razón social e identificación de cada uno de los terceros. El Impuesto sobre las Ventas generado en 

operaciones donde no sea posible identificar al adquirente de los bienes o servicios por el sistema de facturación que se utilice o el que corresponda a operaciones acumuladas 

por tercero inferiores a un mill·n de pesos ($1.000.000), se informar§ acumulado en un solo registro con identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTIAS MENORESò y tipo 

documento 43. El impuesto sobre las ventas generado correspondiente a operaciones realizadas con personas o entidades sin residencia o domicilio en el país, se informará 

indicando apellidos y nombre o razón social y el número, código o clave de identificación fiscal, tal como figure en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación 

con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, puntos o comas, con tipo de documento 42, cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe 

informar con identificación 444444001, variando consecutivamente en una unidad hasta el 444445000 y con tipo de documento 43.



ANEXO 28. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Contratos de mandato o de administración delegada. Literal h) del Artículo 631 ET Pasivos 

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 2)

Identificación 

(Nota 3)

Dígito de

verificación

(Nota 4)

Primer

apellido

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 6)

Código del 

municipio 

(Nota 6)

País de 

Residencia o 

Domicilio 

(Nota 7)

Saldo cuentas por 

pagar al 31 de 

diciembre (Nota 8)

Tipo doc. 

(Nota 2)

Identificación 

(Nota 3)

Dígito de

verificación

(Nota 4)

Primer

Apellido

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

Nombre

Otros

nombres

Razón

social

Pasivos (Nota 1) h) 1027 Versión 8

Pasivos en contratos de mandato o de administración delegada h) 1027 Versión 8 2240 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Nota 2: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 4: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 6: Corresponde al código DANE numérico.

Nota 7: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 8: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.

Información del mandante o contratante

Nota 1: En los Contratos de Mandato o de Administración Delegada, las personas o entidades que actuaron como Mandatarios o Contratistas deberán informar el valor de las 

operaciones realizadas en el año gravable 2009 inherentes a las actividades ejecutadas en desarrollo de cada uno de los Contratos de Mandato o de Administración Delegada, con 

indicación de los apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección, y país de residencia o domicilio de cada uno de los terceros, identificación y apellidos y nombres o 

razón social del mandante o contratante. Los obligados a presentar información, deberán suministrar los apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección y país de 

residencia o domicilio de cada uno de los acreedores por pasivos de cualquier índole, cuando el saldo acumulado por acreedor a 31 de diciembre del año gravable 2009 hubiese 

sido igual o superior a cinco millones de pesos ($5.000.000). El saldo mínimo a reportar por cada acreedor es de cinco millones de pesos ($5.000.000), no obstante que al 

discriminar el saldo por concepto, los valores a reportar sean menores. Sin embargo a opción del informante podrán reportarse los pasivos menores a dicha cuantía cumpliendo 

con las especificaciones técnicas establecidas. Los saldos de los pasivos menores a cinco millones de pesos ($5.000.000) se informarán acumulados en un solo registro con 

identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTIAS MENORESò y tipo documento 43, en el concepto a que correspondan, reportando la direcci·n del informante.

Nota 3: El saldo de los pasivos del exterior, deberá ser relacionado por cada una de las personas o entidades, informando en el campo de identificación, el número, 

código o clave de identificación fiscal tributaria, tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su 

similar, sin guiones, puntos o comas y tipo documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 

444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta 444445000 y tipo de documento 43. Los campos de dirección, departamento y municipio no se deben 

diligenciar.

Nota 5: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el campo de 

Razón Social.



ANEXO 29. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Contratos de mandato o de administración delegada. Literal i) del Artículo 631 ET Deudores de créditos activos

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 3)

Identificación 

(Nota 4)

Dígito de

verificación

(Nota 5)

Primer

apellido

(Nota 6)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 7)

Código del 

municipio 

(Nota 7)

País de 

Residencia o 

Domicilio 

(Nota 8)

Saldo cuentas por 

cobrar al 31 de 

diciembre (Nota 9)

Tipo doc. 

(Nota 3)

Identificación 

(Nota 4)

Dígito de

verificación

(Nota 5)

Primer

Apellido

(Nota 6)

Segundo

apellido

Primer

Nombre

Otros

nombres

Razón

social

Deudores de créditos activos (Nota 1 y 2) i) 1018 Versión 8

Cuentas por cobrar en contratos de mandato o de administración 

delegada
i) 1018 Versión 8 1340 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Nota 3: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 5: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 7: Corresponde al código DANE numérico.

Nota 8: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 9: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.

Nota 6: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el campo de Raz·n 

Social.

Información del mandante o contratante

Nota 1: En los Contratos de Mandato o de Administración Delegada, las personas o entidades que actuaron como Mandatarios o Contratistas deberán informar el valor de las operaciones 

realizadas en el año gravable 2009 inherentes a las actividades ejecutadas en desarrollo de cada uno de los Contratos de Mandato o de Administración Delegada, con indicación de los 

apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección, y país de residencia o domicilio de cada uno de los terceros, identificación y apellidos y nombres o razón social del mandante o 

contratante. Los obligados a presentar información, deberán suministrar apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección y país de residencia o domicilio de cada uno de los 

deudores por concepto de créditos activos cuando el valor individual del saldo acumulado a 31 de diciembre del año gravable 2009, hubiese sido igual o superior a cinco millones de pesos 

($5.000.000).

Nota 2: El saldo mínimo a reportar por cada deudor es de cinco millones de pesos ($5.000.000), no obstante que al discriminar el saldo por concepto, los valores a reportar sean 

menores. Sin embargo a opción del informante podrán reportarse los deudores menores a dicha cuantía cumpliendo con las especificaciones técnicas establecidas.

Los saldos de deudores menores a cinco millones de pesos ($5.000.000) se informar§n en un solo registro con identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTIAS MENORESò y tipo de 

documento 43 en el concepto a que correspondan, reportando el país y dirección del informante.

Nota 4: El saldo de los deudores por concepto de créditos activos del exterior, deberá ser relacionado por cada una de las personas o entidades, informando en el campo de identificación, 

el número, código o clave de identificación fiscal tributaria , como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin 

guiones, puntos o comas, con tipo de documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando 

consecutivamente en una unidad hasta el 444445000 y con tipo de documento 43. Los campos de dirección, departamento y municipio no se deben diligenciar.



ANEXO 30. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Sociedades fiduciarias. Literal e) del Artículo 631 ET 

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 2)

Identificación 

(Nota 3)

Dígito de

verificación

(Nota 4)

Primer apellido

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 6)

Código del 

municipio 

(Nota 6)

País de 

Residencia o 

Domicilio 

(Nota 7)

Valor patrimonial del 

fideicomiso o 

encargo fiduciario 

(Nota 8)

Rendimientos y/o 

utilidades 

causados en el 

año (Nota 9)

Información de las sociedades fiduciarias:

(Nota 1) 
e) 1013 Versión 7

Información de Fideicomisos Mobiliarios e) 1013 Versión 7 1010 X X X X X X X X X X X X X X

Información de fideicomisos de Administración e) 1013 Versión 7 1020 X X X X X X X X X X X X X X

Información de Fideicomisos de Garantía e) 1013 Versión 7 1030 X X X X X X X X X X X X X X

Otros encargos fiduciarios e) 1013 Versión 7 1040 X X X X X X X X X X X X X X

Rendimientos pagados en fiducias (Nota 9) e) 1013 Versión 7 1050 X X X X X X X X X X X X N/A X

Nota 2: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 4: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 6: Corresponde al código DANE numérico.

Nota 7: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 8: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas.

Nota 9: Se deben informar las utilidades pagadas o abonadas en cuenta, cuando el beneficiario es diferente al fideicomitente.

Nota 5: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el campo de 

Razón Social.

Nota 10: En el caso de que haya más de un Fideicomitente, se debe identificar el fideicomiso con el código de reporte mediante el cual se informa a la Superintendencia Financiera.

Información del fideicomitente o fiduciante

Nota 1: Las Sociedades Fiduciarias deberán informar bajo su propio NIT y razón social, la totalidad de los Patrimonios Autónomos y/o encargos fiduciarios administrados durante el año 

2009. En el caso de los fideicomisos, la obligación de reportar recae en la sociedad fiduciaria. Por lo tanto los fideicomitentes o fiduciantes no deben reportar los pagos efectuados por 

los fiduciarios. Los pagos o abonos en cuenta, el valor del impuesto sobre las ventas descontable y la retención en la fuente practicada por la sociedad fiduciaria, en virtud de los 

contratos celebrados en desarrollo de convenios de cooperación y asistencia técnica con organismos internacionales, serán reportados por la entidad pública o privada que celebro el 

convenio.

Nota 3: Las utilidades pagadas o abonadas en cuenta a personas o entidades del exterior, deberán ser informadas, indicando número de identificación, apellidos y nombres o razón social, país y 

dirección. En el número de identificación, se reporta el número, código o clave de identificación fiscal tributaria, tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con 

el Impuesto a la Renta o su similar, sin guiones, puntos o comas, con tipo de documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 

444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta el 444445000 y con tipo de documento 43. Los campos de dirección, departamento y municipio no se deben diligenciar.



ANEXO 31. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Literal f) del Artículo 631 ET Ingresos recibidos en el año con cargo al fideicomiso (Patrimonios autónomos y encargos fiduciarios)

INFORMACIÓN
LITERAL 

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 2)

Identificación

(Nota 3)

Dígito de

verificación

(Nota 4)

Primer

apellido

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social

País de 

Residencia o 

Domicilio 

(Nota 6)

Ingresos brutos 

recibidos con 

cargo al 

fideicomiso

(Nota 7)

Identificación del 

fideicomiso (Nota 8)

Ingresos recibidos en el año (Nota 1) f) 1058 Versión 8

Ingresos recibidos con cargo al fideicomiso f) 1058 Versión 8 4060 X X X X X X X X X X X

Nota 2: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 4: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 6: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 7: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas.

Nota 5: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el campo de Raz·n Social.

Nota 8: En el caso de que haya más de un Fideicomitente, se debe identificar el fideicomiso con el código de reporte a la Superintendencia Financiera.

Nota 1: Las Sociedades Fiduciarias deberán informar bajo su propio NIT y razón social, la totalidad de los Patrimonios Autónomos y/o encargos fiduciarios 

administrados durante el año 2009. En el caso de los fideicomisos, la obligación de reportar recae en la sociedad fiduciaria. Por lo tanto los fideicomitentes o 

fiduciantes no deben reportar los pagos efectuados por los fiduciarios. Los pagos o abonos en cuenta, el valor del impuesto sobre las ventas descontable y la 

retención en la fuente practicada por la sociedad fiduciaria, en virtud de los contratos celebrados en desarrollo de convenios de cooperación y asistencia 

técnica con organismos internacionales, serán reportados por la entidad pública o privada que celebro el convenio. Los obligados a presentar información, 

deberán suministrar apellidos y nombres o razón social e identificación y país de residencia o domicilio de cada una de las personas o entidades de quienes 

se recibieron ingresos, en los casos en los cuales el valor acumulado del ingreso obtenido por el año gravable 2009 hubiese sido igual o superior a un millón 

de pesos ($1.000.000), indicando el valor total de los ingresos brutos recibidos y el valor de las devoluciones, rebajas y descuentos. El valor mínimo a reportar 

por cada persona de quien se recibieron ingresos es de un millón de pesos ($1.000.000), no obstante que al discriminar por concepto los valores a reportar, 

estos sean menores. Sin embargo a opción del informante podrán reportarse los ingresos menores a dicha cuantía, cumpliendo con las especificaciones 

técnicas establecidas. Los ingresos obtenidos en operaciones donde no sea posible identificar al adquiriente de los bienes o servicios por el sistema de 

facturación que se utilice y los ingresos menores a un millón de pesos ($1.000.000), se informarán acumulados en un solo registro con identificación 

222222222, razón social "CUANTIAS MENORES" y tipo documento 43, en el concepto a que correspondan, reportando el país del informante.                                                     

Nota 3: Para los ingresos obtenidos en el exterior, en el campo de identificación, se reporta el número, código o clave de identificación fiscal tributaria, tal como figura en el 

registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, puntos o comas, con tipo de documento 42. Cuando en dicho 

país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta el 444445000 y con tipo de 

documento 43.



ANEXO 32. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Sociedades fiduciarias. Literal e) del Artículo 631 ET Pagos o abonos en cuenta

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 2)

Identificación 

(Nota 3)

Dígito de

verificación

(Nota 4)

Primer

apellido

(Nota 5)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 6)

Código del 

municipio 

(Nota 6)

País de 

Residencia o 

Domicilio 

(Nota 7)

Valor del pago

(Nota 8)

Pagos o abonos en 

cuenta que no 

constituyan costo o 

deducción

Identificación del 

fideicomiso (Nota 

11)

Pagos o abonos en cuenta por concepto de: (Nota 

1) 
e) 1014 Versión 7

1. Salarios, prestaciones sociales y demás pagos laborales 

efectivamente efectuados al trabajador (Nota 9)
e) 1014 Versión 7 5001 X X X X X X X X X X X X X X X

2. Honorarios: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1014 Versión 7 5002 X X X X X X X X X X X X X X X

3. Comisiones: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1014 Versión 7 5003 X X X X X X X X X X X X X X X

4. Servicios: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1014 Versión 7 5004 X X X X X X X X X X X X X X X

5. Arrendamientos: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1014 Versión 7 5005 X X X X X X X X X X X X X X X

6. Intereses y rendimientos financieros: El valor acumulado pagado o 

abonado en cuenta
e) 1014 Versión 7 5006 X X X X X X X X X X X X X X X

7. Compra de activos movibles: El valor acumulado pagado o abonado 

en cuenta
e) 1014 Versión 7 5007 X X X X X X X X X X X X X X X

8. Compra de activos fijos: El valor acumulado pagado o abonado en 

cuenta
e) 1014 Versión 7 5008 X X X X X X X X X X X X X X X

9. Cargos diferidos y/o gastos pagados por anticipado: El valor 

acumulado pagado o abonado en cuenta (Nota 10)
e) 1014 Versión 7 5009 X X X X X X X X X X X X X X X

10. Los pagos correspondientes al año gravable 2009 por concepto 

de aportes parafiscales al SENA, a las Cajas de Compensación 

Familiar y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

e) 1014 Versión 7 5010 X X X X X X X X X X X X X X X

11. Los pagos correspondientes año gravable 2009 por concepto de 

aportes parafiscales a las empresas promotoras de salud EPS y el 

ISS y los aportes al Sistema de Riesgos Profesionales, incluidos los 

aportes del trabajador

e) 1014 Versión 7 5011 X X X X X X X X X X X X X X X

12. Los pagos correspondientes al año gravable 2009 por concepto 

de aportes obligatorios para pensiones efectuados al ISS y a los 

Fondos de Pensiones, incluidos los aportes del trabajador

e) 1014 Versión 7 5012 X X X X X X X X X X X X X X X

13. Las donaciones en dinero efectuadas durante el año 2009 , a las 

entidades señaladas en el Artículo 125, 125-4, 126-2 y 158-1 del 

Estatuto Tributario y la establecida en el Artículo 16 de la Ley 814 de 

2003.

e) 1014 Versión 7 5013 X X X X X X X X X X X X X X X

14. Las donaciones en otros activos efectuadas durante el año 2009, 

a las entidades señaladas en el Artículo 125, 125-4, 126-2 y 158-1 del 

Estatuto Tributario y la establecida en el Artículo 16 de la Ley 814 de 

2003.

e) 1014 Versión 7 5014 X X X X X X X X X X X X X X X

15. El valor de los impuestos efectivamente pagados durante el año 

gravable 2009 solicitados como deducción
e) 1014 Versión 7 5015 X X X X X X X X X X X X X X X

16. Los demás costos y deducciones e) 1014 Versión 7 5016 X X X X X X X X X X X X X X X
17. Importe de siniestros pagados o abonados en cuenta por las 

compañías de seguros.
e) 1014 Versión 7 5017 X X X X X X X X X X X X X X X

18. Importe de primas de reaseguros pagados o abonados en cuenta 

por las compañías de seguros.
e) 1014 Versión 7 5018 X X X X X X X X X X X X X X X

19. El monto de las amortizaciones realizadas durante el año (Nota 

10)
e) 1014 Versión 7 5019 X X X X X X X X X X X X X X

20. Compra de activos fijos sobre los cuales solicitó deducción según 

Artículo 158-3 del Estatuto Tributario: El valor acumulado pagado o 

abonado en cuenta. Este valor no debe incluirse en el concepto 5008.

e) 1014 Versión 7 5020 X X X X X X X X X X X X X X X

21. Inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente 

efectuadas durante el año gravable2009.
e) 1014 Versión 7 5021 X X X X X X X X X X X X X X X

22. Pensiones: El valor acumulado efectivamente pagado. e) 1014 Versión 7 5022 X X X X X X X X X X X X X X X
23. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior 

por asistencia técnica.
e) 1014 Versión 7 5023 X X X X X X X X X X X X X X X

24.El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior por 

marcas.
e) 1014 Versión 7 5024 X X X X X X X X X X X X X X X

25. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuentas del exterior 

por patentes.
e) 1014 Versión 7 5025 X X X X X X X X X X X X X X X

26. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior 

por regalías.
e) 1014 Versión 7 5026 X X X X X X X X X X X X X X X

27. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuentas al exterior 

por servicios técnicos.
e) 1014 Versión 7 5027 X X X X X X X X X X X X X X X

28. El valor acumulado de la devolución de pagos o abonos en cuenta 

correspondientes a operaciones de años anteriores.
e) 1014 Versión 7 5028 X X X X X X X X X X X X X X X

Nota 2: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 4: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 6: Corresponde al código DANE numérico.

Nota 7: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 10: Cuando se trate de erogaciones efectuadas por el informante que tengan el carácter de cargos diferidos o gastos pagados por anticipado, se debe informar el valor del pago o abono 

registrado en dichas cuentas. Igualmente, deben informarse las amortizaciones efectuadas durante el año gravable 2009.

Nota 11: En el caso de que haya más de un Fideicomitente, se debe identificar el fideicomiso con el código de reporte a la Superintendencia Financiera.

Nota 1: Las Sociedades Fiduciarias deberán informar bajo su propio NIT y razón social, la totalidad de los Patrimonios Autónomos y/o encargos fiduciarios administrados durante el año 2009. 

En el caso de los fideicomisos, la obligación de reportar recae en la sociedad fiduciaria. Por lo tanto los fideicomitentes o fiduciantes no deben reportar los pagos efectuados. Los pagos o 

abonos en cuenta, el valor del impuesto sobre las ventas descontable y la retención en la fuente practicada por la sociedad fiduciaria, en virtud de los contratos celebrados en desarrollo de 

convenios de cooperación y asistencia técnica con organismos internacionales, serán reportados por la entidad pública o privada que celebró el convenio. Los obligados a presentar 

información, deberán suministrar los apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección y país de residencia o domicilio de cada uno de los beneficiarios de los pagos o abono en 

cuenta (causación), que constituyan costo o deducción o den derecho a impuesto descontable, incluida la compra de activos fijos o movibles, en los casos en los cuales el valor acumulado por 

beneficiario de los mismos, por el año gravable 2009, sea igual o superior a quinientos mil pesos ($500.000), según el concepto contable a que correspondan. 

Igualmente, deberán suministrarse los pagos o abonos en cuenta (causación) que no fueron solicitados fiscalmente como costo o deducción, según el concepto contable a que correspondan.

El valor mínimo a reportar por cada beneficiario de un pago o abono en cuenta es de quinientos mil pesos ($500.000), no obstante que al discriminar el pago por concepto los valores a reportar 

sean menores. Sin embargo, a opción del informante, podrán reportarse pagos o abonos en cuenta menores a dicha cuantía, cumpliendo con las especificaciones técnicas establecidas.

Los pagos que acumulados por beneficiario por todo concepto sean menores a quinientos mil pesos ($500.000), se informarán acumulados en un solo registro, con identificación 222222222, 

raz·n social ñCUANTĉAS MENORESò, y tipo de documento 43, en el concepto correspondiente, reportando la direcci·n del informante.

Nota 5: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el campo de Raz·n 

Social.

Nota 9: Los trabajadores que durante el año gravable 2009 hubieren realizado pagos o abonos en cuenta por salarios , honorarios, comisiones, servicios y demás pagos, cuyo valor 

acumulado sea igual o superior a diez millones de pesos ($10.000.000), se deben reportar en los conceptos correspondientes.

En el caso de salarios, prestaciones sociales y demás pagos laborales devengados por el trabajador, se debe reportar el valor del pago efectuado directamente al trabajador en el año gravable 

2009.

Los asalariados a quienes se les hubiese efectuado pagos por salarios, honorarios, comisiones, servicios y otros conceptos, cuyo valor acumulado sea inferior a diez millones de pesos 

($10.000.000), se reportaran acumulados en un solo registro con identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTĉAS MENORESò y tipo documento 43, en el concepto correspondiente, 

reportando la dirección del informante.

Nota 3: Para los pagos o abonos en cuenta efectuados a personas o entidades del exterior, en el campo de identificación, se reporta el número, código o clave de identificación fiscal tributaria, tal como 

figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el Impuesto a la Renta o su similar, sin guiones, puntos o comas, con tipo de documento 42. Cuando en dicho país no se utilice 

número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta el 444445000 y con tipo de documento 43. Los campos de dirección, 

departamento y municipio no se deben diligenciar.

Nota 8: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Diligenciar en la columna del valor del pago y diligenciar cero (0) en la columna de pagos o abonos en cuenta que 

no constituyen costo o deducción.



ANEXO 33. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Sociedades fiduciarias. Literal b) del Artículo 631 ET Retenciones practicadas a terceros

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 1)

Identificación (Nota 

2)

Dígito de

verificación

(Nota 3)

Primer

apellido

(Nota 4)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 8)

Código del 

municipio

(Nota 8)

País de 

Residencia o 

Domicilio (Nota 9)

Valor de las transacciones 

sobre las cuales se practico 

la Retención (Nota 5)

Valor de la Retención en la 

fuente practicada a título de 

renta (Nota 6)

Valor de la Retención en la 

fuente practicada a título de IVA 

(Nota 5 y 7)

Valor de la Retención en la 

fuente practicada a título de 

Impuesto de Timbre (Nota 5-10-

12)

Identificación del 

fideicomiso (Nota 

13)

Retenciones practicadas por el informante b) 1015 Versión 7

a) Retención por salarios y demás pagos laborales b) 1015 Versión 7 2301 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

b) Retención por compras b) 1015 Versión 7 2302 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

c) Retención por comisiones b) 1015 Versión 7 2303 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

d) Retención por honorarios b) 1015 Versión 7 2304 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

e) Retención por servicios b) 1015 Versión 7 2305 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

f) Retención por arrendamientos b) 1015 Versión 7 2306 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

g) Retención por rendimientos financieros b) 1015 Versión 7 2307 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

h) Retención en la fuente por dividendos y participaciones b) 1015 Versión 7 2308 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

i) Retención por enajenación de activos fijos de personas naturales 

ante autoridades de tránsito y otras entidades autorizadas
b) 1015 Versión 7 2309 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

j) Retención sobre ingresos de tarjetas débito y crédito b) 1015 Versión 7 2310 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

k) Retención por loterías, apuestas y similares b) 1015 Versión 7 2311 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

l) Retención por pagos al exterior a título de renta y de remesas b) 1015 Versión 7 2312 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

m) Otras retenciones b) 1015 Versión 7 2313 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

n) Auto-retenciones por ventas (Nota 11) b) 1015 Versión 7 2314 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

o) Auto-retenciones por servicios (Nota 11) b) 1015 Versión 7 2315 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

p) Auto-retenciones por rendimientos financieros (Nota 11) b) 1015 Versión 7 2316 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

q) Otras auto-retenciones (Nota 11) b) 1015 Versión 7 2317 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X
r) La devolución de retenciones correspondientes a operaciones de 

años anteriores.
b) 1015 Versión 7 2335 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

Retenciones practicadas a título del impuesto sobre 

las ventas
b) 1015 Versión 7

a) Retención en la fuente a título del impuesto sobre las ventas 

retenido a régimen común
b) 1015 Versión 7 2318 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A X

b) Retención en la fuente a título del impuesto sobre las ventas 

asumida por operaciones con personas del régimen simplificado
b) 1015 Versión 7 2319 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A X

c) Retención en la fuente a título del impuesto sobre las ventas a 

personas o entidades sin residencia o domicilio en el país
b) 1015 Versión 7 2320 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A X

d) La devolución de retenciones correspondientes a operaciones de 

años anteriores.
b) 1015 Versión 7 2336 X X X X X X X X X X X X X N/A X N/A X

Retenciones Asumidas a título de renta b) 1015 Versión 7

a) Retención por salarios y demás pagos laborales b) 1015 Versión 7 2321 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

b) Retención por compras b) 1015 Versión 7 2322 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

c) Retención por comisiones b) 1015 Versión 7 2323 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

d) Retención por honorarios b) 1015 Versión 7 2324 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

e) Retención por servicios b) 1015 Versión 7 2325 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

f) Retención por arrendamientos b) 1015 Versión 7 2326 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

g) Retención por rendimientos financieros b) 1015 Versión 7 2327 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

h) Retención en la fuente por dividendos y participaciones b) 1015 Versión 7 2328 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

i) Retención por enajenación de activos fijos de personas naturales 

ante autoridades de tránsito y otras entidades autorizadas
b) 1015 Versión 7 2329 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

j) Retención sobre ingresos de tarjetas débito y crédito b) 1015 Versión 7 2330 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

k) Retención por loterías, apuestas y similares b) 1015 Versión 7 2331 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

l) Retención por pagos al exterior a título de renta y de remesas b) 1015 Versión 7 2332 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

m) Otras retenciones b) 1015 Versión 7 2333 X X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X

Retenciones practicadas a título de Impuesto de 

timbre
b) 1015 Versión 7

n) Retención en la fuente a título del impuesto de timbre b) 1015 Versión 7 2334 X X X X X X X X X X X X X N/A N/A X X
ñ) Devolución de retenciones a título del impuesto de timbre 

correspondiente a operaciones de años anteriores.
b) 1015 Versión 7 2337

Nota 1: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 3: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 5: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.

Nota 8: Corresponde al código DANE numérico.

Nota 9: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 2: La retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta, ventas y timbre, correspondiente a operaciones realizadas con personas o entidades sin residencia o domicilio en el país, 

se informará indicando los apellidos y nombres o razón social, país de residencia o domicilio y el número, código o clave de identificación fiscal tributaria, tal como figura en el registro fiscal 

del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, puntos o comas y tipo documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o 

clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta 444445000 y tipo de documento 43. Los campos de dirección, departamento y 

municipio no se deben diligenciar.

Nota 4: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el campo de Raz·n 

Social.

Nota 7: Se debe informar las personas o entidades a quienes se les practicó o de quienes se asumió la retención en la fuente a título de Impuesto sobre las ventas, en el año gravable 2009.

Nota 6: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.



ANEXO 34. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Información de los secretarios generales. Literal e) del Artículo 631 ET Pagos o abonos en cuenta

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 3)

Identificación 

(Nota 4)

Dígito de

verificación

(Nota 5)

Primer

apellido

(Nota 6)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 7)

Código del 

municipio 

(Nota 7)

País de 

Residencia 

o Domicilio 

(Nota 8)

Pago o abono en 

cuenta (Nota 9)

Pagos o abonos en cuenta por concepto de: 

(Nota 1 y 2) 
e) 1056 Versión 7

1. Salarios, prestaciones sociales y demás pagos laborales 

efectivamente efectuados al trabajador (Nota 10)
e) 1056 Versión 7 5001 X X X X X X X X X X X X X

2. Honorarios: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1056 Versión 7 5002 X X X X X X X X X X X X X

3. Comisiones: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1056 Versión 7 5003 X X X X X X X X X X X X X

4. Servicios: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1056 Versión 7 5004 X X X X X X X X X X X X X

5. Arrendamientos: El valor acumulado pagado o abonado en cuenta e) 1056 Versión 7 5005 X X X X X X X X X X X X X

6. Intereses y rendimientos financieros: El valor acumulado pagado 

o abonado en cuenta
e) 1056 Versión 7 5006 X X X X X X X X X X X X X

7. Compra de activos movibles: El valor acumulado pagado o 

abonado en cuenta
e) 1056 Versión 7 5007 X X X X X X X X X X X X X

8. Compra de activos fijos: El valor acumulado pagado o abonado 

en cuenta
e) 1056 Versión 7 5008 X X X X X X X X X X X X X

9. Cargos diferidos y/o gastos pagados por anticipado: El valor 

acumulado pagado o abonado en cuenta (Nota 11)
e) 1056 Versión 7 5009 X X X X X X X X X X X X X

10. Los pagos correspondientes al año gravable 2009 por 

concepto de aportes parafiscales al SENA, a las Cajas de 

Compensación Familiar y al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar

e) 1056 Versión 7 5010 X X X X X X X X X X X X X

11. Los pagos correspondientes año gravable 2009 por concepto 

de aportes parafiscales a las empresas promotoras de salud EPS y 

el ISS y los aportes al Sistema de Riesgos Profesionales, incluidos 

los aportes del trabajador

e) 1056 Versión 7 5011 X X X X X X X X X X X X X

12. Los pagos correspondientes al año gravable 2009 por 

concepto de aportes obligatorios para pensiones efectuados al ISS 

y a los Fondos de Pensiones, incluidos los aportes del trabajador

e) 1056 Versión 7 5012 X X X X X X X X X X X X X

13. Las donaciones en dinero efectuadas durante el año 2009 , a las 

entidades señaladas en los Artículos 125, 125-4, 126-2 y 158-1 del 

Estatuto Tributario y la establecida en el Artículo 16 de la Ley 814 

de 2003.

e) 1056 Versión 7 5013 X X X X X X X X X X X X X

14. Las donaciones en otros activos efectuadas durante el año 

2009, a las entidades señaladas en los Artículos 125, 125-4, 126-2 

y 158-1 del Estatuto Tributario y la establecida en el Artículo 16 de la 

Ley 814 de 2003.

e) 1056 Versión 7 5014 X X X X X X X X X X X X X

15. El valor de los impuestos efectivamente pagados durante el 

año gravable 2009 solicitados como deducción
e) 1056 Versión 7 5015 X X X X X X X X X X X X X

16. Los demás costos y deducciones e) 1056 Versión 7 5016 X X X X X X X X X X X X X
17. Importe de siniestros pagados o abonados en cuenta por las 

compañías de seguros.
e) 1056 Versión 7 5017 X X X X X X X X X X X X X

18. Importe de primas de reaseguros pagados o abonados en 

cuenta por las compañías de seguros.
e) 1056 Versión 7 5018 X X X X X X X X X X X X X

19. El monto de las amortizaciones realizadas durante el año (Nota 

11)
e) 1056 Versión 7 5019 X X X X X X X X X X X X X

20. Compra de activos fijos sobre los cuales solicitó deducción 

según Artículo 158-3 del Estatuto Tributario: El valor acumulado 

pagado o abonado en cuenta. Este valor no debe incluirse en el 

concepto 5008.

e) 1056 Versión 7 5020 X X X X X X X X X X X X X

21. Inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente 

efectuadas durante el año gravable2009.
e) 1056 Versión 7 5021 X X X X X X X X X X X X X

22. Pensiones: El valor acumulado efectivamente pagado. e) 1056 Versión 7 5022 X X X X X X X X X X X X X
23. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior 

por asistencia técnica.
e) 1056 Versión 7 5023 X X X X X X X X X X X X X

24.El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior 

por marcas.
e) 1056 Versión 7 5024 X X X X X X X X X X X X X

25. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuentas del 

exterior por patentes.
e) 1056 Versión 7 5025 X X X X X X X X X X X X X

26. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuenta al exterior 

por regalías.
e) 1056 Versión 7 5026 X X X X X X X X X X X X X

27. El valor acumulado de los pagos o abonos en cuentas al exterior 

por servicios técnicos.
e) 1056 Versión 7 5027 X X X X X X X X X X X X X

28. El valor acumulado de la devolución de pagos o abonos en 

cuenta correspondientes a operaciones de años anteriores.
e) 1056 Versión 7 5028 X X X X X X X X X X X X X

Nota 3: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 5: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 7: Corresponde al código DANE numérico.

Nota 8: De acuerdo a los definidos por resolución. Siempre debe diligenciarse.

Nota 11: Cuando se trate de erogaciones efectuadas por el informante que tengan el carácter de cargos diferidos o gastos pagados por anticipado, se debe informar el valor del 

pago o abono registrado en dichas cuentas. Igualmente, deben informarse las amortizaciones efectuadas durante el año gravable 2009.

Nota 1: Los obligados a presentar información, deberán suministrar los apellidos y nombres o razón social, identificación, dirección y país de residencia o domicilio de cada uno 

de los beneficiarios de los pagos o abono en cuenta (causación), que constituyan costo o deducción o den derecho a impuesto descontable, incluida la compra de activos fijos o 

movibles, en los casos en los cuales el valor acumulado por beneficiario de los mismos, por el año gravable 2009, sea igual o superior a quinientos mil pesos ($500.000), según 

el concepto contable a que correspondan. 

Igualmente, deberán suministrarse los pagos o abonos en cuenta (causación) que no fueron solicitados fiscalmente como costo o deducción, según el concepto contable a que 

correspondan.                                                                                                                                                                   

El valor mínimo a reportar por cada beneficiario de un pago o abono en cuenta es de quinientos mil pesos ($500.000), no obstante que al discriminar el pago por concepto los 

valores a reportar sean menores. Sin embargo, a opción del informante, podrán reportarse pagos o abonos en cuenta menores a dicha cuantía, cumpliendo con las 

especificaciones técnicas establecidas.

Los pagos que acumulados por beneficiario por todo concepto sean menores a quinientos mil pesos ($500.000), se informarán acumulados en un solo registro, con 

identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTĉAS MENORESò, y tipo de documento 43, en el concepto correspondiente, reportando la direcci·n del informante.

Nota 2: Las entidades del Régimen Tributario Especial, deberán reportar los egresos en el año gravable 2009, de conformidad con los conceptos y montos establecidos en la 

resolución 07935 de Julio 28 de 2009 de las actividades desarrolladas en cumplimiento de su objeto social.

Las entidades públicas que celebren contratos de construcción y de obra, suministro, consultoría, prestación de servicios y concesión, deberán informar el valor de los pagos o 

abonos en cuenta que correspondan al avance del contrato efectivamente ejecutado y recibido durante el año gravable 2009, independiente del año de su celebración, en el 

concepto correspondiente.

Nota 4: Para los pagos o abonos en cuenta efectuados a personas o entidades del exterior, en el campo de identificación, se reporta el número, código o clave de identificación fiscal 

tributaria, tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el Impuesto a la Renta o su similar, sin guiones, puntos o comas, con tipo de documento 

42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 en forma ascendente, variando consecutivamente en una unidad hasta 

el 444445000 y con tipo de documento 43. Los campos de dirección, departamento y municipio no se deben diligenciar.

Nota 9: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Se debe diligenciar en la columna de pagos o abonos en cuenta y diligenciar en cero (0) en la 

columna de pagos o abonos en cuenta que no constituyen costo o deducción.

Nota 10: Los trabajadores que durante el año gravable 2009 hubieren realizado pagos o abonos en cuenta por salarios , honorarios, comisiones, servicios y demás pagos, cuyo 

valor acumulado sea igual o superior a diez millones de pesos ($10.000.000), se deben reportar en los conceptos correspondientes.

En el caso de salarios, prestaciones sociales y demás pagos laborales devengados por el trabajador, se debe reportar el valor del pago efectuado directamente al trabajador en 

el año gravable 2009.

Los asalariados a quienes se les hubiese efectuado pagos por salarios, honorarios, comisiones, servicios y otros conceptos, cuyo valor acumulado sea inferior a diez millones 

de pesos ($10.000.000), se reportaran acumulados en un solo registro con identificaci·n 222222222, raz·n social ñCUANTĉAS MENORESò y tipo documento 43, en el concepto 

correspondiente, reportando la dirección del informante.

Nota 6: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el campo de Raz·n 

Social.



ANEXO 35. 

INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPORTAR LOS MEDIOS MAGNÉTICOS NACIONALES

Información de los secretarios generales. Literal b) del Artículo 631 ET Retenciones practicadas a terceros

INFORMACIÓN
LITERAL

Art. 631 ET
FORMATO Concepto

Tipo de

documento

(Nota 1)

Identificación (Nota 

2)

Dígito de

verificación

(Nota 3)

Primer

apellido

(Nota 4)

Segundo

apellido

Primer

nombre

Otros

nombres

Razón

social
Dirección

Código del

departamento

(Nota 8)

Código del 

municipio 

(Nota 8)

País de 

Residencia o 

Domicilio 

(Nota 9)

Valor de las transacciones 

sobre las cuales se practico 

la Retención (Nota 5)

Valor de la Retención en la 

fuente practicada a título de 

renta (Nota 6)

Valor de la Retención en la 

fuente practicada a título de 

IVA (Nota 5 y 7)

Retenciones practicadas por el informante a título 

de Renta
b) 1057 Versión 7

a) Retención por salarios y demás pagos laborales b) 1057 Versión 7 2301 X X X X X X X X X X X X X X N/A

b) Retención por compras b) 1057 Versión 7 2302 X X X X X X X X X X X X X X N/A

c) Retención por comisiones b) 1057 Versión 7 2303 X X X X X X X X X X X X X X N/A

d) Retención por honorarios b) 1057 Versión 7 2304 X X X X X X X X X X X X X X N/A

e) Retención por servicios b) 1057 Versión 7 2305 X X X X X X X X X X X X X X N/A

f) Retención por arrendamientos b) 1057 Versión 7 2306 X X X X X X X X X X X X X X N/A

g) Retención por rendimientos financieros b) 1057 Versión 7 2307 X X X X X X X X X X X X X X N/A

h) Retención en la fuente por dividendos y participaciones b) 1057 Versión 7 2308 X X X X X X X X X X X X X X N/A

i) Retención por enajenación de activos fijos de personas naturales 

ante autoridades de tránsito y otras entidades autorizadas
b) 1057 Versión 7 2309 X X X X X X X X X X X X X X N/A

j) Retención sobre ingresos de tarjetas débito y crédito b) 1057 Versión 7 2310 X X X X X X X X X X X X X X N/A

k) Retención por loterías, apuestas y similares b) 1057 Versión 7 2311 X X X X X X X X X X X X X X N/A

l) Retención por pagos al exterior a título de renta y de remesas b) 1057 Versión 7 2312 X X X X X X X X X X X X X X N/A

m) Otras retenciones b) 1057 Versión 7 2313 X X X X X X X X X X X X X X N/A

n) Auto-retenciones por ventas (Nota 11) b) 1057 Versión 7 2314 X X X X X X X X X X X X X X N/A

o) Auto-retenciones por servicios (Nota 11) b) 1057 Versión 7 2315 X X X X X X X X X X X X X X N/A

p) Auto-retenciones por rendimientos financieros (Nota 11) b) 1057 Versión 7 2316 X X X X X X X X X X X X X X N/A

q) Otras auto-retenciones (Nota 11) b) 1057 Versión 7 2317 X X X X X X X X X X X X X X N/A
r) La devolución de retenciones correspondientes a operaciones de 

años anteriores.
b) 1057 Versión 7 2335 X X X X X X X X X X X X X X N/A

Retenciones practicadas a título del impuesto sobre 

las ventas
b) 1057 Versión 7 X X X X X X X X X X X X X X N/A

a) Retención en la fuente a título del impuesto sobre las ventas 

retenido a régimen común
b) 1057 Versión 7 2318 X X X X X X X X X X X X X N/A X

b) Retención en la fuente a título del impuesto sobre las ventas 

asumida por operaciones con personas del régimen simplificado
b) 1057 Versión 7 2319 X X X X X X X X X X X X X N/A X

c) Retención en la fuente a título del impuesto sobre las ventas a 

personas o entidades sin residencia o domicilio en el país
b) 1057 Versión 7 2320 X X X X X X X X X X X X X N/A X

d) La devolución de retenciones correspondientes a operaciones de 

años anteriores.
b) 1057 Versión 7 2336 X X X X X X X X X X X X X N/A X

Retenciones Asumidas a título de renta b) 1057 Versión 7

a) Retención por salarios y demás pagos laborales b) 1057 Versión 7 2321 X X X X X X X X X X X X X X N/A

b) Retención por compras b) 1057 Versión 7 2322 X X X X X X X X X X X X X X N/A

c) Retención por comisiones b) 1057 Versión 7 2323 X X X X X X X X X X X X X X N/A

d) Retención por honorarios b) 1057 Versión 7 2324 X X X X X X X X X X X X X X N/A

e) Retención por servicios b) 1057 Versión 7 2325 X X X X X X X X X X X X X X N/A

f) Retención por arrendamientos b) 1057 Versión 7 2326 X X X X X X X X X X X X X X N/A

g) Retención por rendimientos financieros b) 1057 Versión 7 2327 X X X X X X X X X X X X X X N/A

h) Retención en la fuente por dividendos y participaciones b) 1057 Versión 7 2328 X X X X X X X X X X X X X X N/A

i) Retención por enajenación de activos fijos de personas naturales 

ante autoridades de tránsito y otras entidades autorizadas
b) 1057 Versión 7 2329 X X X X X X X X X X X X X X N/A

j) Retención sobre ingresos de tarjetas débito y crédito b) 1057 Versión 7 2330 X X X X X X X X X X X X X X N/A

k) Retención por loterías, apuestas y similares b) 1057 Versión 7 2331 X X X X X X X X X X X X X X N/A

l) Retención por pagos al exterior a título de renta y de remesas b) 1057 Versión 7 2332 X X X X X X X X X X X X X X N/A

m) Otras retenciones b) 1057 Versión 7 2333 X X X X X X X X X X X X X X N/A

Retenciones practicadas a título de Impuesto de 

timbre
b) 1057 Versión 7

n) Retención en la fuente a título del impuesto de timbre b) 1057 Versión 7 2334 X X X X X X X X X X X X X N/A N/A
ñ) Devolución de retenciones a título del impuesto de timbre 

correspondiente a operaciones de años anteriores.
b) 1057 Versión 7 2337 X X X X X X X X X X X X X N/A N/A

Nota 1: Tipo de documento

11. Registro civil de nacimiento

12. Tarjeta de identidad

13. Cédula de ciudadanía

21. Tarjeta de extranjería

22. Cédula de extranjería

31. NIT

41. Pasaporte

42. Tipo de documento extranjero

43. Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN

Nota 3: El dígito de verificación si se conoce, debe diligenciarse.

Nota 5: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.

Nota 8: Corresponde al código DANE numérico.

Nota 2: La retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta, ventas y timbre, correspondiente a operaciones realizadas con personas o entidades sin residencia o domicilio en el país, 

se informará indicando los apellidos y nombres o razón social, país de residencia o domicilio y el número, código o clave de identificación fiscal tributaria, tal como figura en el registro fiscal 

del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, puntos o comas y tipo documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o 

clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 variando consecutivamente en una unidad hasta 444445000 y tipo de documento 43. Los campos de dirección, departamento y 

municipio no se deben diligenciar.

Nota 7: Se debe informar las personas o entidades a quienes se les practicó o de quienes se asumió la retención en la fuente a título de Impuesto sobre las ventas, en el año gravable 2009.

Nota 4: Para el tipo de documento 31 ï NIT, en caso de ser una Persona Natural se utilizan los campos de Apellidos y Nombres, para una Persona Jur²dica se utiliza el campo de Raz·n 

Social.

Nota 6: El valor debe ser positivo, entero y no debe incluir ni puntos ni comas. Siempre debe diligenciarse.


